
Sesion 41.& ordinaria en 25 de agosto de 1919 
PRESIDENCIA DEIL SEROR FELIU 

Sumario I Torrealba Zenon Varas Antonio 
• ,U rrejola Rafael Zañartu Enrique 

Se t,rata del proyecto sobre autorizacion a la ValderramaJoséMaría Zañartu Héctor 

Municipalidad de lquique para que pueda Valenzuela Régul? . 

percibir los cánones de arrendamiento de I los señore~ MInistros d~l ,Inter,lOr,. de Re

los terrenos fiscales i queda pendient~.-El laci~nes Estenores, .Culto 1 Co!on.lzaCl,on, de 

señor Urrejola hace observaciones referen- HaCIenda, de Industria, Obras Pubhcas 1 Ferro

tes al proyecto sobre subvencion al hospit~l carriles. 

de Quillota.-El señor Barros Errázurlz 
pide preferencia para el proyecto sobre 
aumento de sueldos a los mayordomos i 

Acta 

porteros de la Cámara de Senadores.-Se Se leyó y tué aprobada la siguiente: 

solicitan diversas preferencias.-Varios se
fiores Senadores solicitan ausilios para com
batir. las epidemias reinantes en sus respee 
tivas provincias.-Continúa el debate del 

Sesion 40. a ordinaria en 22 de agosto' 
de 1919 

proyecto sobre reorganizacion del Cuerpo Asistieron los sei'íore§ Feliú, Ale.ssandri don 

de Carabineros i queda pendiente.-Se Arturo, Barros, Búlnes, Concha don Malaquías 

s.uspende la sesion.-A segunda h~ra con· (Ministro de Industria, Obras Públicas i Fe

t~nt1a e~ de~ate d~l pro'yec.to sobre Instruc rrocarriles), ChaTme, Echenique, Edwards, Es

Clon pnmana obhgatona 1 usa de la pala- cobar, Freire, Gatica, González, Lazcano, Mac: 

b.ra el señor Ochagavía.-Se levanta la se· Iver, Ochagavía, Ovalle, Quezada, Tor~ealba i 

sion. Zañartu don Enrique i los señores MIDlstros 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Aldunate S. Cárlos 
Alessandri Arturo 
Alessandri J. Pedro 
Ariztía Rafael 
Barros E. Alfredo 
Besa Arturo 
Bt1lnes Gonzalo 
Claro Solar Luis 
Concha Malaquías 
Concha S. Juan E. 
Correa Ovalle Pedro 
charme Eduardo 

Echenique Joaquín 
Edwal'ds Guillermo 
Esco bar Alf~edo 
Freire Fernando 
Gatica Abraham 
González J. Samuel 
Lazcauo Fernando 
Mac Iver Emique 
uchagavía Silvestre 
OvaIle Abraham 
Quezada Armando 
Rivera Guillermo 

del Interior i de JUtsticia e Instruccion PÚo 

blica. 
Leida í aprobada el acta de la sesion ante

rior, se díó cuenta de los siguientes negocios: 

Oficios 

Cuatro de la Honorable Cámara de Di-
pubdos: 

Con el primero comunica que ha apro
bado un proyecto de leí sobre modificacion 
del artículo 11 de la leí número 1,123, de 
23 de noviembre de 1898 referente a Casa 
de Préstamos sobre Prendas. 

I 
Quedó para tabla. 
Con el segundo comunica que ha apro-

bado un proyecto de leí sobre modíficacion 
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'(le la "losa de la partida 20 del presupues
to de "'Industria y Obras Públicas vijente, 
destinando sus fondos a obras de defens.a 
en el rio Huasco y de la ciudad de FreI
rina. 

Pasó a la Comision de Presupuestos. 
Con el tercero comunica que ha apro

bado un proyecto de acuerdo sobre conce
:sion a la Sociedad denominada" Cruz Blan
.ca", del permiso requerido para conservar 
la posesion de un bien raiz. 

Pasó a la Comision de Lejislacion y Jus
ticia. 

,Con el cuarto comunica que ha apro
.bado en los mismos términos en que lo hi
zo el Senado el proyecto de acuerdo que au
toriza al Presidente de la República para 
.declMar la aceptacion por parte de Chile 
del convenio de la Liga de las Naciones. 

Se mandó comunicar a S. E. el Presi
dente de la República. 

Mocion 

Una de los señores Armando Quezada, 
Alfredo Barros, Enrique Zañartu, Zenon 
Torrealba y Guillermo Rivera en que pro
ponen un proyecto de lei sobre aumento 
de 20 por ciento de ~os sueldos del mayor
domo, porteros, etc., del Senado. 

Se mandó a la Oomision de Presupuestos. 

. Solicitud municipal 

Una de la Munici:ealidad de Rengo en 
que pide que se dicte una lei para sanear 
los títulos de una propiedad que esa cor
poracion permutó en 1898, sin ,los debidos 
requisitos y que hoi,' despues de varias 
trasferencias, ha sido cedida al Cuerpo de 
Bomberos de esa ciudad. 

Pasó a la Comision de ,Gobierno. 

Solicitud 

Una de varios vecinos del pueblo de Tac
na en que piden el pronto despacho del 
proyecto de Instruccion Primaria Obliga-
toria. . 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

En el tiempo destinado a los asuntos de 
fácil despacho, se toma en consideracion 
en discusion jeneral y particular, el pro
yecto de lei aprobado por la Cámara de 
Diputados por el cual se autoriza al Pre
sidente de la República para adquirir de 
la Junta de Beneficencia de Vallenar la 

" 
propiedad en que ha funcionado la escuela 
elemental número 21 ubicada en la calle 
Prat de la espresada ciudad. . 

U san de la palabra los señores Bar.ros 
Errázuriz, Mac-! ver, Edwallds, Gabca, 
Alessandri don Arturo y Escobar. 

Cerrado el debate se procede a votar el 
proyecto y tomada la votacion, resulta 
aprobado por 12 votos contra 2. . 

El proyecto aprobado es como sIgue: 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.- Se autoriza al Presi
dente de la República para adquirir de la 
Junta de Beneficencia de Vallenar y hasta 
por la suma de trece mil pesos, pagllideros 
en bonos de los autoriza,dos por la lei núme
ro 3,069, de 21 de marzo de 1916, la propie
da,4 en que ha funcionado la oscuela elemen
tal número 21 y ubicada en la calle Prat de 
la cspresadaciudad. 

. Se le autoriza, asimismo, para invertir en 
las raparaciones y ensanches del edificio de 
la mencionada propiedad, una suma igual 
a la anterior y obtenida de los mismos fon-
dos". ' 

Entrando a ¡los incidentes el señor Mi
nistro del Interior formula indicacion pa
ra que se discuta sobre tabla inmediata
mente despues de terminados los inciden
tes, el proyecto de lei aprobado por la (~á
mara de Diputados por el cual se da e,ps
tencia legal al Cuerpo de Carabineros. 

El señor Alessandri don Arturo formula 
indicacion para que se exima del trámite 
de ,Comision y se anuncie como negocio de 
fácil despacho de la sesion próxima el pro
yecto de lei aprobado por 'la Cámara de 
Diputados, por el cual se concede a la Jun
ta de Beneficencia de Iquique los cánones 
de arrendamiento de terrenos fiscales de 
la provincia de Tarapacá. 

El señor .González Julio pasa a la Mesa 
eopia de una nota de la Junta de Benefi
cencia de Talca dirijida al señor Ministro 
del Interior en Ja cual se hace presente 
al Gobierno la difícil situacion en que se 
encuentran los establecimientos de Bene-
ficencia de 'esa ciudad. . 

Pide se le dé lectura y ruega al señor 
::\finistro se sirva tomar las medidas del 
caso para salvar la situacion difícil de esa 
Junta. 

El señor Ministro del Interior hace pre
sente que en la última sesion celebrada por 
el Consejo de 'Estado, prestó su acuerdo 

.. ~ 
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para someter a la consideracion del Con
greso un mensaje en que se ,solicita la au
torizacion lejislativa para invertir la suma 
de $ 500,000 en combatir las epidemias rei
nantes en el pais. Espera que este pro
yeeto sea aprobado oportunaanente y que
de, en 'cO'nsccuencia,el Gobierno en situa
cion de satisfacer las peticiones quecons
tantemente está recibiendo de distintas par
tes, solicitando fondos para combatir 'las 
~enfermedades infecciosas. 

IEI señor Búlnes reitera sus observacio
nes formuladas en laÚ!ltima sesion acerca 
de la necesidad de combatir la epidemia de 
grippe que se ha desarrollado considerable
mente en las comunas de Bauzal y de Per
quenco en la provincia de Malleco y rue
ga al señor Ministro del Interior se sirva 
conceder un ausilio estraordinario aunque 
"ea de una pequeña cantidad a ,fin de que 
;;e pueda combatir rápidamente estas epi
demias. 

El señor Ministro del Interior contesta 
8Jl honorable Senador por };1a;lleco que im

'puesto por la prensa de la peticion que ha
,bia formulado Su Señoría, pidió inmedia
tamente al nirector ,de San~ditlld el envío a 
esá provincia de una brigada sanitaria con 
el objeto de estirpar la epidemia que ha 
¡¡parecido en aquella rejion. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Las indicaciones del señor Ministro del 

Interior y del señor Alessandri don iArtu-
1:'0 se dan tácitamente por aprobadas. 

El señor vice-Presidente allunjcia clomo 
asunto de fácil despa~ho 'Para la sesion 
próxima, el proyecto de leí de la Cárrnara 
de Diputados por el cual se concede por 10 
años a la Junta de Beneficencia de Iqui
que el valor de los cánones de arrendamien
to de los terrenos :fiscalcs de la provincia de 
'1'arapacá. 

iSe toma en segllida en consi:deracion en 
discusion jeneral el proyecto de lei remi
tido por la Cámara de Diputados que da I 
existencia legaJl al Cuerpo de ,Carabineros.! 

te el inciso b) diciendo: b) entre los sub
oficiales con buenas notas de servicios en 
las filIas y no mas de 30 años de edad. 

U san en seguida de 'la palabra los seño
res Ministro del Interior, .Messandri don 
Arturo, Barros y el señor Concha don Ma
laquías. 

;EI señor Búlnes no insiste en su indica
cion. 

Cermdo el debate se dit, tácitamente por 
aprobado. 

IEI artículo 5.0 se da tácitamente por 
arrobado. 

En discusion el artículo 6.0 el señor Ba
rros Errázuriz formula indicacion para que 
se suprima la preposicion "Ide" que ante
cede a la pailabra jefaturas. 

,Cerrado el debate se dá tácitamente por 
aprobado el artículo con la indicacion pro
puesta. 

En discusiori e) artículo 7.0, usan de la 
palabra los señores Barros, Ministro del 
Interior, Gatica, Mac-Iver, IEdwards, To
rrealba, Alessandri don Arturo, Búlnes, 
Concha Idon iMalaquías y Lazcano. 

El señor Torrealba formula indicacion 
para elevar de $ 13,000 a $ 4,400 el sueldo 
del normalista; y de $ 1,800 a $ 2,600 el del 
ayudante del normalista. 

,El señor Alessandri don Arturo formula 
iuclicaeion para que se modifique el renglon 
que dice: 

Un veterinario· 1.0 (asimilado a teniente 
1.0 ) diciendo : . ~ 

Un veterinario 1.0 (asimilado a capitan). 
El señor Mac·l ver -pide que se deje pen

diente e.ste aJ,ticuqo para trli'scutirlo al final 
d el 'Proyecto. 

Por asentimiento unánime así queda acor
dado. 

'Por haber lleg8Jdo el término de la pri
mera hora, queda pendiente la discusion 
de este proyecto. 

Los artÍelllo:s 81probadQs son ·como sigue: 

PJ{.()YEUro DE LEI: 

N o habiendo usado de la palabra ningun . 'ArtÍlculo l. o El Cuerpo de Cal'labine
señor ,senador, se da tácitamente por apro- ros es una ~nstitucion milÍitar el1'carga:da de 
bado en jeneral el proyecto. velar por el mantenimiento del órden en 

Se p8Jsa inmediataJmente a la discusion todo el territorio de Jia República y, en par
particular y considerados sucesivamente los ticn:Ja,r, en lQ!s c8Jmpüs y...caminos públicos. 
artículos 1.0, 2.0 y 3.0 del proyecto, se dan I Art. 2. o El Cuerpo de Carabineros de
táeitam,ente por aprobados. pende del Mini,sterio del Interior; pero 

enando el Presidente de Ia República 110 eso' 
time conveniente, concurrirá con el Ejérci-. I tn a las operaciones militares bajo la de-

En discusion el artículo 4.0 el señor Búl- penden1cia del Minilsterio de Guerra. 
lles formula indicacion para que se redac- Art. 3. o El Cuerpo de Carabineros que-
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da sometido a lrus leyes, ordenanzas y re- tida 19 del presupuesto del MinisteriO' del 
glamentos del Ejército en lo relativo a la Interior, la suma de un millon de pesos pa~ 
dís-ciplina e instruCíciO'n del personal, a 10'8 ra vestuario y equipO' de las pO'licías fisca-
3'Scensos y afl castigO' de lO's delitos que se les, y en el ítem 4007, de la misma partida, 
cometan; y a lO's reglamentos que dicte el O'tro millon de pebtlS para forraje de 'las ca
Presidente de la República, en cuanto a lO's baIladas del espresadO' cuerpo, siendo que 
detalles de su org,anizacion y a ¡'a fO'rma y para atender estos servicios se neeesitan, 
dístrihucion de sus se,rvicios. indispensablemente, las sumas de dos mi-

Art. 4. O' El personal de jefes y oficiales lIO'nes quinientos mil pesos y un millon cua-
de CarabinerO's se reclutará: trocientO's mil pesO's, respectivamente. 

a) Entre los jefes y oficiales retirados del Y, aunque entre estas :lecesidades que 
Ejél'citO' y Armada con buena licencia; sO'n de carácter indispensables, y el monto 

b) Entre lO's sarjentos primeros licencia- de las sumas acO'rdadas para tenderlas, hai 
dos, con no ménos de ocho años de servi- un déficit de un millon novecientos mil 
cios en las fi~as y no mas de treinta de pesos: 1.500,000 para el ítem 4004 y 400,000 
edad; pesos para el ítem 4007, el Supremo Go-

e) EIlItre los ~fiJciales de reserva de cual-¡ bierno ha debido contratar condicional-
quiera arma; y mente el aprovisionamiento de estas espe· 

d) Entre los conscriptos de la's armas cíes. 
montadas que comprobaren habE'l' rendido Otro tanto ocurre en los ítem 4003, 4005, 
5.0 año de humanidades. 4008, 4009 y 4011, que cO'nsultan fondoa. 

Art. ,5. o El reclutamiento de individuos para arriendo de locales, adquisicion de ar
de tro'pa se hará cntre los que hayan hecho mamento, remonta, flete-, viáticos y em
sn servicio militar, li!cenciados del Ejército balajes y gastos menores jenerales, res
e inscritos que nO' hubieren sido Hamados pectivamente. 
al servicio militar. Estos ítem se encuentran, comO' se maní-

ATt.6.0 El ,cuel'lpo de ¡Cara:bineros com- fiesta en los antecedentes que tenga la hon-
- prende: ra de acompañaros, totalmente agotados, 

Una Comandancia Jeneral 'a cargo de un siendo necesario cancelar cuentas pendien
jefe de .Ejército en serv~ciO' activo, debien- t~s y atender en lo que resta del presente 
do cO'lllSiderarse !Su comando como unidad año a servicios indispensables; perO' como 
die Ejército para lO's efectos :JegaIes, jefa- haÍ pendiente de vuestra consideracion un 
turas de grupo, escu8Jdrones o compañías y proyecto de lei que autoriza la inversioD 
t.enencias, estaciones y puestos. de los sueldos del personal de polieía no 

!Se suspende la sesion. retirados de tesorería, en pagar cuentaE 
A segunda hora, entrando a la .órden del pendientes por suministros, durante el pre

dia, eontinúa el debate que quedó pen- sente año, cantidad que puede estimarse 
diente en sesion de fecha 20 del actual, en en doscientos mil pesos, habria que dedll
la discusion jeneral del proyec~o de leí, cirla del déficit indicado. 
aprobado pO'r la. Cámara. 'de DiputadO's so- Como fuentes de recursos puede indicar-
bre Instruccion Primaria Obligatoria. se las mayores entradas por rentas jene-. 

El señor Ministro de Instruccion Públi- rales de la nacion. 
ca pone término a sus observaciones. PO'r estas cO'nsideraciones, O'idO' el Oonse-

¡Pide en seguida la palabra el honO'rable jO' de EstadO', tongo el honor de someter 
Senador por Chiloé, señor Ochagavía y que- a vuestra deliber,acion el siguiente 
da con ella por haber llegado la hora. 

Se 'levanta la sesion. 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1. o De los siguientes mensajes de :S. E. 
el Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

La lei de presupncstos ¡¡probada para el 
presente año consulta en el ítem 4004, par-

PROYEC'l'O DE LE!: 

Artículo únicO'. ---<AutorÍzase al Presiden
te de la República para invertir la suma 
de $ 1.775,000 en suplementar los siguien
tes ítem de la partida 19 del presupuesto 
del MinisteriO' del Interior, en las cantida
des que se indican: 

Item 4003. 'Arren:damient()·~ --~~_.....-
de locales . . . . . . . . . $ 20,000 

Item 4004. Vestuario y equi-
po . . . . . . . . . . 1.400,000 
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ltem 4003. Armamento y 
municiones . . . .. $ 10,000 

ltem 4001. Forraje, talaje y 
movilizacion . . . . ., 300,000 

ltem 4008. Remonta . . . 20,000 
Item 4009. Fletes, viáticos y 

embalajes . . . . . . . 5,000 
Item 4011. Gastos lfl.enOreS 

jer.erales . . . . . . . . 20,000 

$1.775,000 

Santiago, 21 de a¡:;osto de 1919. - Jnan 
Luis Sanfuentes.-Luis Serrano. 

{;()rH~mdadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

Las epidemias de grlppe y de tÍfus exan
"temático han continuado desarrollándose 
el; el pais en forma creciente. 

Los fondos c0nsultados por la lei nú
mero 3,518, de 16 de julio último, se .en
~uentran casi agotados, y hai necesidad de 
subvenir a esta exijencia de salubridad pú
blica. 

Hai necesidad de establecer nuevos ser
vicios de profiláxís .~n díveri'as ú:iuda.des de 
Ja República y de aumentar los estableci
dos, a un de aminorar cuanto ántes los es
tragos de las epidemias. 

En mérito de estas consideraciones, y 
oido el Consejo de Estado, tengo ,la honra 
de someter a vuestra deliberacion el si
g'ulp.nte 

PROYECTO DE I.}~I: 

de 1855, que se redactará en los términos 
siguientes: 

"Las letras de crédito se emitirán for
mando serie. Pertenecerán a una misma se
rie las que ganen un mismo interes y ten
gan asignado un mismo fondo de amortiza
cion. Las letras de crédüo que se emitan 
ser[m de cien, doscientos, quinientos, mil 
o múltiplos de mil". 

Dios guarde a V. E.-Ladislao Errázu. 
riz.-Julio Echáurren, pro.Secretario. 

Santiago, a 22 de agosto de 1919.-Con 
motivo de la mocion, que tengo la honra de 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha dado su aprobacion al si
guiente 

PROYECTO DE T,EI: 

;; Artículo único.-,Se declaran de utili
dad pública los terrenos necesarios para 
habilitar el camino público que conduce de 
COJ~Ycntl) Viejo a la estacion de Quinta, en 
la parte en que ha sido cortado por el este
ro :Chimbarongo, en conformidad al plano 
aprohado por el Presitlente de la Repúbli
Cij. La espropiacion se llevará a efecto en 
la for~a prcvenida po. al lei 3,'313, de 29 
dc setIembre de 1917". 

Dios guarde a V. E.-Ladislao ErrázÚ
riz.-Julio Echáurren, pro-Secretario. 

Santiago, a 22 de agosto de 1919.-'Con 
motivo del mensaje y demas antecedentes, 
que tengo la honra ,de, pasar a manos de 

I ,r. E., la Cámara de Diputados ha dado su 
Al'lÍculo único .-AutorÍzase al Presiden- apro!Jacioll al siguiente 

h· de la RcpúbJicll para invertir hasta la 
,.,uma de quinientos ll'Íl pesos ($ 500,000), 
en atender a la ddclL,a contra las enfer
medades infec{·iosa". 

Esta suma deberá deducirse de las ren
taR jenerales de la nacion. 

Santiago, '" de agosto de 1919.-Juan 
LUl.S Sanfuentes.-Lnis Serrano. 

2. o De Jos siguientes oficios de la Hono
rabJé IC1lJIllUra de Diputados: 

,santiago, a 21 de agasto de 19l9.-Con 
motivo de la mocion e informe, que tengo 
la honra de pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha dado su aproba
ülon al siguiente 

PROYElOTO DE LEI: 

, 'AJ,tíeulo único. - Modifícase el inciso 
1.0 del artículo 3,0, de la leí de 29 de agosto 

PROYEC'\'O DE LEI: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente 
de la República, por exijirlo el interes na
cional, para qUA suspenda la importacion 
del trigo, harina y frejoles de color. 

. 'Sin embarg<l. podrá permitir la esporta
C10n de estos artículos a paises limítrofes 
cuando lo estime conveniente. ' 

Art. 2.0 Por exijirlo el interes nacional 
se prol1 ibe la esportacion de arroz azúcar' 
, f' ." te, ';)L. c;, :re~h.a-mate, aceIte de comer y gra-

sas ahmemtIcIas y se prohihe igualmente la 
recsporta(~ifJIl de todo artículo alimenticio. 

Art. 3.0 'Se faculta al Presidente de la 
República para invertir basta la suma de 
diez millones de pesos ($ 10.000,000) en la 
adquisinion, dentro o fuera del pais, de ar
tículos alimcnticios de p1'imera necesidad 
q ,tr, s".án vendidos a precio de costo a los 
evnsumidores. 



958 CAMARA DE SENADORES 

E'i!ta adquisicion se podrá hacer en for
ma de compl'a-venta o de espropiacion. 

Art. 4. o ,Se declaran de utilidad pública 
1'>8 artículos alimenticios a que esta lei se 
refiere, en la cantidad y en los casos que 
el Presidente de la República determine, 
sobre la base de las informaciones de las 
estadísticas oficiales que manifiesten peli
bro inminente de _ que se esporten esos ar
tículos, y en cantidad indispensable al 
consumo del pais. 

En los casos de espropiacion, se proce
derá en conformidad con las reglas esta
blecidas en la lei número 3,313, de 29 de 
setiembre de 19117, en cuanto sean aplica
bles a los artículos que se trata de espro
piar. 

Art. 5. o Si durante la vijencia de la 
prohibicion de esportar, los precios del tri
go, de las harinas o de los frejoles de co
lor llegaran a ser inferiores a los precios 
medios de plaza de estos productos, duran
te los tres meses anteriores a ]a promulga
cíon de esta lei, el Gobierno comprará a 
los productores las existencias que tengan 
de esos artículos, a dichos precios medios, 
pudiendo destinarse a este objeto los fon
dos concedidos por el artículo 3.0 

El Gobierno no comprará cuando sus
pcnda la prohibicion de esportar; y podrá 
decretar la suspension cuando lo estime 
conveniente, dentro del plazo espresado en 
el articulo 11 y siempre que subsista esa 
inferioridad de precios. 

Art. 6.0 Se auto~íza al Presidente de la 
República para entregar a la Sociedad Na
cional de Agricultura la suma de diez mi-
110nes d~ pesos ($ 10.000,000), a fin de que 
ésta los destine a adquirir semillas y demas 
artículos necesarios para propender al au
mento de la produceion agrícola. 

Art. 7.0 Los productores o tenedores de 
los articulos alimenticios, a que se refiere 
esta leí, e"t,arán o,blígados a manifestar su 
existencia,cantic1ad y calidad, y porcuen
ta de quien los tienen, cada vez que lo exi
ja el [Presidente de la República. 

Los infractores sufrirán las penas de 
ciento a cinco mil pesos de multa y el co
miso de los artículos. 

Art. 8.0 Ij,a's esportaciones clandestinas, 
contrarias a la presente lei, o su intento. 
así como las faltas en las descargas de ca
botaje el e il dÍcnlos ,JlimenticioB, de esporta

. cion prohibida, serán penadas con una mul
ta equivalente al valor de lasmercaderias 
respectivas, a beneficio de los denunciantes 
y aprehensores, y de acuerdo con las dj"po
"iciones aduaneras 'que rijen sobre esta ma
teria. 

Art. 9.0 ¡[¡os que ,formaren o participaren 
en combinacione,s encaminadas a e'levar arti
ficialmente el precio de los artículos aLimen
ticios, sufrirán las penas ,estalblecidas en el 
articulo .285 del Código ,Penal. 

Art. 10. Toda pe:rsona, natural o jurídi
ca, :que se dedique a }a industria de tras
portes terrestres, ry 'que acepte 'trasportar 
animales vivos, ,estará obligada a hacerlo, 
en los casos de trasporte por frerocarril, a 
llna velocidad mínima de veinte kilómetros 
)Jor hora; y en todo caso a proporcionarle" 
bebida ,y alimento si el viaje, por ,cuaLquie
ra causa, durare cuarenta y ocho horaB o 
mas, sin .que ,tenga dere0ho a cobrar por ello 
indemnizacion especial. Estará, adema&¡ 
obligado a desembar,car los animales en lu· 
gar adecuado para el acto de darles la be· 
bida y el alimento en un plazo máximo de 
cuarenta y ocho horas, 'contadas desde el 
momento en rque -se h¡¡¡ya reici'bido de eUos. 

Art. 11. Esta lei rejirá idesde la fecha de 
su publicacion en el Diario Oficial hasta el 
Lo d.e junio de 1920." 

Dios ,guarde a V. E.-Ladisla.o EzTáguriz 
-Julio Echáurren, pro.Secretario. 

3.0 Del s~guiente informe de la Comision 
de Gol1:iierno: 

Honorable Senado: 

:Por escritura de 1~2 ,de diciembre de 1898T 

la l. Municipalidad de Rengo cedió a la pa
rroquia de esa ciudad una f,aja de terreno 
denominada ,Calle de los Carros, en cambio 
de otros dos retazos cedidos por la Parro
quia a la :}Iunicipalidad, con el objeto de 
ensanc1har y rectiíficar la avenida poniente
de la Plaza de Armas. 

El terreno cedido por la Municipalidad 
era una callejuela intermedia y sin impor. 
tancia, que no correspondia al pvan jeneraI 
de la ciudad; pero ¡que no dejaba por eso 
¡le Ber un ,bien nacional de uso público, so
bre el cual la corporacioncesionaria no te
tlia derecllO alguno de dominio. 

Este terreno fué vendido mas tarde por 
la parroquia a doña Cecilia Solís, esperi
mentando una serie de transferencias has
ta encontrarse hoi en poder del Cuerpo ae
Bomberos de Rengo. 

Esta institucion, al solicitar últimamente' 
Lm préstnmo hipotecario con garantía de 
~quel inm ueble, ha venido a no:tar :que su 
título adolec'e de un vicio inicial, toda vez 
que la Mm;iápalidadcedió en 1898 algo 
que no era suyo. 

Con el objeto ele regularizar la situacion 
legal en que se halla este terreno, amparan-

,.. 
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do al mis~o tiempo al pos~e.dorde bu~na Se esceptúan de esta concesíon los arren
fe ,que lo hene, vuestra iComlslOn de Gobler- damientos que reserve el Presidente de la Re~ 
110 se permite proponeros el siguiente pública. 

PROYECTO DE LEI: 
La Junta de Beneficencia de lquique distri~ 

~uirá los fondos recolectados como sigue: 
El diez por ciento lo entregará al hospital 

Artículo único. - Autorizase la enajena- de Pisa gua i el noventa por ciento lo dedica
cion 'que la .lV1unicipalrdad de Rengo hizo rá a sostener el hospital de Iquique i a crear" 
con feClha 12 de diciembre de 1898, de una en dicha ciudad un asilo de huérfanos i de
faja :de terreno situada entI'e las calles samparados.:. 
Errázuriz y Portale,s ~ deiIlominada Calle El Sletño~ Feliú (Pre.sidente).- En diseno 
de los c'arros, ~~cam'hlOd~ .dos. retazos de sion jeneral i particular el proyecto. 
terrer:o que ced~o a la MunlCJpahdad la Pa- El señor Búlnes~-Sobre este proyecto hice' 
rroqma de .Rengo, con e~ objeto. de ens,an- algunas observaciones en sesiones anterioreS' 
char y rectrficar la aN'emda pomente de la para manifestar que ereia que no era entera-
Plaza, de Armas. . mente justo lo que en él se p!'opone. 

Vahdanse .1as traTI'sfere~c~as y. demas ac- Con postf1rioridad he tenido ocasion de im
tos. de ~oseslOn y de dommlO hechos po~ el ponerme detenidamente del proyecto i com, 
cdesllona:r:dl? y P?r tdOS pose1edore: 'dsuc:lv~s probar la exactitud de las observaciones que' 
~ p.re lO enaJena o ¡por a re'J.erl a um- el1tónces formulé. 

clpahdad. N b l' 
8ala de Comisiones, .. de agosto de 1919. o me propongo o stacu Izar el despa~ho. 

-E. Oharme.-Abraham A. Ova.lle.-F. La.z- de este pro¡ecto, pues me basta ~ue)o pida 
cano.-R. GutiélTez, Secretario. el honorable ~enador por Tar~paca, rara que 

4.0 iDe tres solicitudes. 

no haga cuesbon sobre el partIcular, pero me' 
limitaré a manifestar que votaré en ¡'nntra de 
él, porque no me parece que esté basado en-

La primera, de doña Laura, doña Cristina, principios de eluidad i dA justicia. 
doña ,sara, doña Hortensia, don Benjamin '. Las municipalidades de Iquique i Pisagua 
y don. Francisco Cavada Lawr~, hijos del tIenen uno renta verdaderamente fabulo~a" 
sarjento mfryor de Guardias Na~ionales en ~u~ ~uperior a,las entradz.s ~e los demasmu
la "'uerra contrael'Perú y Bo'livla, don Fe- lllClplOS del palS, en proporClOn a su pobla-

b • 

derico 2.0 Cavada, en Ique piden se les ,con- Clon. 
ceda una pension de gracia. La ciudad de Iquique, segun los datos que 

La segund,a, de 'doña Margarita Roco,. viu- da el censo de 1907, tiene una poblacion de' 
da de Martínez, ex-cantinera del Rej,imiento cuarenta i seis mil habitantes, i respecto de' 
de Artillería númcro 2, que hizo la cam[la- Pisagua no indica su poblacion, 10 que signi
ña contra el Perú y Bolivia, s.o'bre pensi~n. tica que es mui redueida. Iquique, para sU'. 

y la tercera, de do~ ,Agustm lA .. GarCla, poblacion, tiene una renta anual de dos mi
ex-inspcctor de la po:hcNt de segundad de llones de pesos i Pisa gua que es una aldea . . . " , 
'racna,cl1 que pIde abono de serVlClOS. casi un villorrio tiene una renta de quinien-. ' 

Ausili.o fiscal a las juntas 
beneficencia de Iquique 1 
Pisag?-8 

tos mil pesos, mas ° ménos; de manAnl que 
de estas dos municipalidades tienen una entrada. 
de a~ual ascendente a dos millones 'luinientos 

mIl pesos. 
La provincia de Tarapacá tien~ nna pobla

cion de ciento treinta i un mil habitautes, mas 
El señor Feliú (Preédeute).- Entrando O mén?s. 1 ~or la sitna~~ion de ella.' que es casi- \ 

a tratar de los asuntos de fácil despacho, co- un deSIerto, 1 que no hene otra Vla dA comu
rrcsponde tratar de un proyecto sobre cesion nicacion. que elinar, pues la,s c?~l1lUicaciones 
de cánones de arren(ht!l!it'uto d" lérn'nos frs- por la VIa terrestre son mm dIflclles, resulta. 
cales a las juntas de bendicencia de Iquique que no puede contener una poblacion hospi-

dA Pi~a!l;)a. talaria mayor que la que corresponde a las 
El seilor Secretario.-Dice así: n~cesidades dtJ cualquiera de lab demlh pro

vincias. En cambio, no sucede lo ImsUlO con 
«Artículo único.-Concédese a la Junta de .las pruvincias del sur, en donde ocurre q',{l 

Btneficencia de Iqui'1u~, por eltérmino de una de ellas recibe, a veces, el excew de en
diez añfls, 1"l'l ránones de arrendamiento de fermos de las vecinas, circunstancia que se 
terrAnos nsdlles de la provincia de Tarapacá. observa tambien en las grandes ciudades, \.:0-

I 
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mo Concepcion, Santiago i Valparaiso, Ui: .... Imente, a que el Senado se pronuncie so
donde se reune el "xceso de enfermos de una bre él. 
sel.)cion considerable del territorio. El señor Alessandri (don Arturo).--Agra-

Téniendo como tienen las municipalidades dezco al honorable Senador por Malleao la 
de Iquique i Pisagua, rentas mui considera- la benevolencia que ha tenido Su Sbñoría al 
bIes, no me parece equitativo ni conforme con no ~'(\!ler obstáculo al ilef'lpaeh'l del proyecto, 
a justicia distributiva que debe presidir el rr'- entregando RU resü~ Il /;ioll al voto del Senado. 
parto de los caudales públicos, Asto de CGuce· lJeseo, sin emb,ugo, hacer algunas peque
der a aquellas ciudades ausilio,~ que no Sfl otor- ñas rectificaciones. 
gan a las restantes ciudades del pais_ C, .ncep- Es preciso tomar en cuenta que los servi
.cion, por ejemplo, tiene una pobJacion de dos de beneficencia pública en este páis es
setenta mil habitantes, esto es, cuarenta por tán atendidos primeramente por el Fisco; por 
ciento superior a la de lquique; miéntras ta')- la caridad pública fln seguida; i en último 
to, las rentas municipales de la primera no término POl- el corto ausilio que la lei impone 
alcanzan a un Ip.il1on de ¡)pso's, la mitad O'!l. las municipalidades. 
ménos de las que percibe la Muni'lipalidctd dEl Los hospitales de Iquique i de Pisagua 
lquique. e¡;;táll atendidos principalmente con fondos 

COlIsiderando la situacÍon tlfl pruvincia. a fiscales i porla leí de 1899 que desLina a estos 
provincia, tenemos, por ejemplo, que Malieco hospitales el producido del arrendamiento de 
que cuenta con una poblacion igual a la de algunos teHenos fiscales, que monta a una 
Tarapacá, esto es, ciento treinta mil habitan- cifra insignificante. No podria prcc!sar la can
tes, mas o ménos, nos encontrambs con que tid:td; pero posiblemente el señor Ministro 
las rentas de que dispone la beneficencia de de Hacienda nos la pueda dar. 
toda la provincia no alcanzan a un milion de El señor Philippi (Ministro de Hacienda)_ 
.pesos, es tanto que la de Tarapacá tiene mas -N o podría precisarlo en este momento; pero 
-de dos i medio millones. puedo avanzar gue ella es reducida. 

Me parece que cuando una Municipalidad El señor Alessandri (don Arturo). -- Este 
-no tiene renti:tS suficientes para atender sus pequefio ausilio no es precisamente para la 
servicios, no es regular que acuda al favor del Municipalidad sino para los hospitales deIgui. 
Fisco para aumentar sus recursos. que i Pisagua. 

Todas las municipalidades de la República Es cierto que la Municipalidad de Iquique 
gastan, mas o ménos, el cincuenta por ciento tiene una renta considerable, pero siento no 
de !l1l pre .. upuesto en el sostenimiento de las haber traído el presupuesto para que hubiera 
policíaN rurales, i cerca de veinticinco por podido ver el Honorable Senad") cómo esta. 
ciento i:I caminos. De ma,,",ra que las tres Municipalidad mantiene un buen nñm6l"G J' 
cuarta~ partes dfl las rentas de las municipa displ'lnsarios, i otras tantas t'''lme}¡¡,. r~:a 
iidades de] país se invierten en aquellos ser-! adultos. 
vicios, servicios que no atiende la de lquique, Es menester queelHonorable Senado tome 
porque allí los costea el Fisco. nota de que la Municipalidad de Iquique, no 

Esta es la esencia de lo que queria decir; solamente tiene que atender les servicios de 
no me parece prudente, de buena doctrinaj la ciudad misma de Iquique, sino tambi~n 
ni de buen procedimiento político, estar los de diez o doce pueblos de los alrededores, 
4:!xÍmiend0 a las municipalidades de sus u1!i, (~orno ol Atto de San Antonio, Lagunas, Hua
gaciones naturales de las obligacione3 inhe- ras i otros. 
rentes a sus funciones constitucionales i lega- Los hospitales de aquellos pueblos son 
les. En efecto la Constitucion las encarga de lltendidos todos con las rentar; de esta Muni. 
cuidar de la beneficencIa pública, de manera cipalidad, i los gastos de ellos gravitan sobre 
que eximirlas de esta obligacion significa au- su presupuesto. De manera, señor Presidente, 
torizarlas a dejar de mano el cumplimiento que si bien es verdad que la Municipalidad 
de la lei. de Iquique tiene rentas superiores a otros 

Estas municipalidades ricas, que no tienen municipios, no es ménos ciérto que tiene 
los bastos que otras, deben cumplir con estas tambien gastos superiores. Por esta razon í 
obligaciones; de otra suerte se les hace un ver- por haber allí grandes agrupaciones de obre
dadero mal, porque el exceso de dinero trae ros, el Fisco ha contribuido, para el presu
millas consecuencias, entre otras, la empleo- puesto de 13 beneficencia de Iquique con la 
manía. pequeña suma que representan los cánones 

Fundarlo en estas considelacionos estaré de arrendamiento de terrenos fiscales en el 
.en contra del pro~vecto, sin oponerme, natu- departamento de Tarapacá. 
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Yo creo, por lo demas, que el sefior Mi- observacion que acaba do formular el hono
nistro de Hacienda no tendrá inconveniente rabIe Senador por Malleco: que no guarda pl'O
en aceptar el proyecto en discusion. pordon, por la exigua suma destinada de sus 

El Rwor Búlnes.-En la provincia de Ta- entradas, por la Municipalidad de Iquique, a 
rapacá hai sólo tres hospitales, el de Iquique, obras de beneficencia, con los fondos que des-
el de Pisagua i el de Dolores. tina a la atencion de los demas servicios. 

El señor Alessandri (do'n Arturo).-Hai Por otra parte, se encuentra pendiente del 
dispensario en todos los pueblos de la pampa. conocimiento del HODorable Senado un pro-

El sefíor Bulnes.-Con las entradas de la yacto sobre atencion de los servicÍos de be· 
Municipalidad de Iquique, tiene la obligacion neficencia púhlicar en una forma mas jeneral 
de atender mejor los servicios de la benefi· 1 proporcionada a las poblaciones de las di
ceneia. versas localidades. Este proyecto está basa· 

Tengo a la vista un cuadro que me ha si do en un estudio hecho por el Consejo Su
do proporcionado en las oficinas del Ministe- perior de Beneficencia, i debemos suponer 
rio del Interior, del que resulta que la Muni- que esta es la autoridad competente llamada 
cipalidad de Iquique tiene una entrada de dos a juzgar de estos asuntos, porque para algo 
millones noventa i cinco mil pesos.i que de- hemos creado ese consejo. Ademas, en el 
dica, para atender los sel'vicios de la benafi- proyecto en debate, figuran asignaciones pa
cencia, sólo cuarenta i tres mil pesos. 2,F.s esto ra otras obras de beneficencia de la pz-ovin
}Josible? ¿I es posible que la MunicipaliJad de cia de Tarapacá, que no son el hospital de 
Pisngua, que tiene trescientos sesenta i nueve Iquique. 
mil pesos de renta, invierta en la beneficencia Yo no tendria inconveniente para que al 
solamente mil pesos? tratarse del proyecto jeneral a que me he re-

De manera, señor Presidente, que si el Ho- feriJo, i que espero ha de ser breve su discu
norable Senado aprueba, a pesar de todo, e"lta sion, se consulten tambip.n, como fuente de 
leí, siempre habrán sido útiles las observacio- entradas de la beneficencia pública, los arren
nes que he forlliulado, porque llegará a cono- damientos de bienes fiscales, no solo en las 
cimiento de la Municipalidad de Iquique de provincias del norte, sino en todas, como re
que aquÍ, en el Senado, hai quienes no miran gla jenaral i no a título de gracia especial. 
con indiferencia lo que en ella OCUrre. Pediría, pues, que este proyecto de escep-

El seiior Aldunate.-Yo me permito llamar cion para la Municipalidad de Iquiquefuera 
la atencion del Honorable. Senado a ql1e esto retimdo de la tabla de fácil de~pacho. para 
de dar subvenciones equivalentes a cánonps,;er considerado, mas adelante. al tratarse del 
de arrendamíento de propiedades fiscales, cu- proyecto jeneral elaborado sobre la base de 
yo monto no se fija, no es correcto. los informes del Consejo Superior de Bene-

Por otra parte, en cualquier momento el ficencia. 
Estado puede necesitar de esos terrenos i no El señor Alessandri (don Arturo).- Creo 
podrá usar libremente de ellos. que he tenido la desgracia de no darme a en-

El señor Aleasandri (don Arturu).-Si me tender claramente. 
permit~ el honorable Senador por O'Higgins, No se trata, señor Presidente, de nada 
vol a decir dos palabras para aclarar el de- nuevo; se trata lisa i llanamente de prorrogar 
bate. los efectos transitorios de una lei vijente, 

~sta lei sólo prorroga una lei vijente. Se que 'van a fenecer en pocos dias. 
establece en ella que el Presidente de la Re- La situacion es esta; el presupuesto de la 
pública tiene facultad para exonerar de esta beneficencia de Iquique está calculado sobre 
destinacion los cánones de arrendamiento que la base de lo que le asigna el presupuesto de 
estima conveniente; de manera que el Presi- este año i de la entrada que le. proporciona la 
dente de la República queda facultado para lei cuya prórroga se pide. Ahora bien, esta 
darle o no a la beneficencia de Iquique estos leiva a caducar el 29 del presente, de ma
cánones. nflra que d(;sde esta fecha, hasta fines del año 

Esto lo dice Al inciso segundo del artículo, en curso la benefi¡;f)llcia de lquique se encon-
señor Renador.· tral'á sin los recursos con oue ella creía eon-

El señor Aldunate.-Esto mism.o está indi- tar, i no podrá subvenir a ¿sus gastos; pues, 
cando que va a quedar a la voluntad del Pre- lo repito. su presupuesto estaba fundado, en 
sidente de la República esta asignacion que parte, en las entradas estraordinarias de 108 
se hace a un servicio municipal. .cánones de arrendamiento que el Fisco le 

Yo cre~ que este proyecto debe ser mejor cedió por leí especial. 
atudiado. Me llama tambien la atencion la Esta Municipalidad tiene a su cuidado los 
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hospitales de Iquique, Fisagua i Dolores, de cinco años, a las Juntas de Beneficencia. 

atiende una casa de huérlanos, un hospicio i de Iquique, Pisagua, Antofagasta, Tocopilla i 

otros establecimientos i cuenta para ello, 10 TaItal, las rentas que producian por arrenda~ 

repito, con esta entrada. miento las propiedades fiscales ubicadas en. 

Por otra parte, el señor Ministro de Ha- los respectivos departamentos. Próxima a es

cienda no tiene inconveniente, segun creo, piral' esa lei de 1$)14, i a solicitud de la Jun

para aceptar que la pequeña suma de que se ta de Beneficencia de Antoragasta, tuve el 

trata pase a poder de la Municipalidad con ell honor de pedir en esta HOl1orable Cámara" 

laudable objeto indioadó. que se prol'rogase su vijencia; fundaba esa 

Yo no creo justo, señor Presidente, que se peticion en que las rentas de aquellas Juntas 

venga a quitar a una provincia como Tarapa~ no alcanzaban para cubrir las ne(;esidad~s hos

cá, dondehai una granc?n~entracion de)ente pi!alari,as de su jurisdiccion. ~q.uel proyecto 

trabajadora, ~ una provlllCla que contnbuyemlo fue aceptado por la uuantmldad del Ho

con la segunda cuota de las entradas que for- norable Senado, i mas tarde lo fué por la de 

man la base del presupuesto jeneral de la Na- la Honorable Oámara de Diputados. Llegó 

clon una suma deauince, veinteo treinta mil pues, a ser leí bajo el n:ímero 2,931, i dic~ 
, ... • • f 

. 

pesos, que .ella ll~cesIta para un objeto tan as): , .. . 

imprescmdlble e l~p.ostergable com~ es la • «Artículo UDl.C~. - Prorr6gase por, CInCO 

atencion de los serVImos de beneficenma. .lnos los beneficlOs que las leyes numeros 

Vuelvo a repetir que el proyecto en debate 1,248, de 31 de agosto de 1899, i número 

llotrata de establecer nada nuevo; solo se 1,734, de 4 de febrero de 1905, conceden a 

pide la pr6rroga de una lei en vijencia. las Juntas de Beneficencia de Iquique Pisa-- -~ 
~l seí'ior Aldunate.-Pongam08 entóncea gua, Antofagasta, TocopiUa i Taltab ' 

que se fije en el proyecto la cantidad actuaL La situacion que el proyeoto en d~bate tra· 

El señor Alessandri (don Arturo).- N o ta de sal var, rdspeoto de Iquique, existe en 

tengo inconveniente alguno para que así se análogas condiciones para las ciudades de An-· 

haga, honorab~e. Se?ado:. . . tofagasta, Pisagua, Taltal i 'l'ocopilla: 

El señor Phlllppl \MlDISt~o de HaCIenda). Lo natural es, por lo tanto, que SI se ha 

_Efectivamente, señor PreSIdente, no se tea- de prorrogar, se prorrogue para todas estas 

ta aquí de establecer una nueva asignacion- juntas de beneficencia, por las cláusulas es

a la beneficencia de 'rarapacá; ni se trata peciales consignadas en el proyecto, en ór-

tampoco de una suma considerable. den a ciertas inversiones determinadas. 

Las municipalidades de A~tofagaBta, '1.'oco- M.e parece que el proyecto en discusion) 

pilla i otras, cuentan tamb~en con en~r::~as c?ntlene, r~specto de 1~ Junta de Benefioen

de esta clase i por esto ha SIdo que la InlCla- Cla de IqUlque, otras dISposiciones que por mi 

tiva del Gobierno se adelantó a enviarun men- parte acepto, pero desearia que se modificara. 

saje a la Honorable Oámara de Diputa.dos, ~a ~edacc~on del articulo, estableciendo, en e1. ¡

proponiendo un proyecto que contempla la InCISO pnmero, la pr6rroga de la concesÍon 

situacion para todas ellas. determmada por la lei del año 14, o sea ha-

Esto está establecido desde hace veinte¡Ciéndola estensiva a todas las juntas de be

años' no se truta, por otra parte, de cantida- neficencia de los cinco departamentos no m

des ~onsiderables. Adamas, quitar esos f0!l- b.rados. No hai motivo alguno para particula~ 

dos a las respectivas Juntas de Ben~fic~nCla, rIzar es.to co.n Iquique que está, preeisamen

podna significar llevar la desorgan~aclOn a te, e~ sltuaClOn de ser socorrido, en caso ne

los servicios de beneficencia de las clUdades oesa1'1o, por un municipio de los mas ricos de' 

de IqlJ.ique, Pisagua, Antofagasta i Toc?pilla. la República. 

Como he dicho, ellte proyecto es de micia- La benefioencia siempre está urjida de re-· 

tiva de uno de los honorables Diputados de cursos en estos departamentos, i creo que de-

. Iquique; proyecto que. el Minis~rio . aceptó beria contar con los ausilios de esta leí; sin 

por tratarse de mantener una sltuaclon ya embargo no se les ha tomado en cuenta. 

creada. Seria ne~esario, adoptar, por otra parte, al-

El señor O~o Solar.-~ncue~tro a es~e g~nas medIdas par?, que eB~as rentas se perci

proyecto el defecto de partlCulan~ar una Sl- bleran con regt;tlandad; hOllas juntas reoiben 

wacion q';1e, como lo ~caba de deCir el ~ono solo las que se les ~agan buenamente, sin que 

rabIe Mi~lstro de Hamenda, es estenslVa a ellas las ~obr(m, mtomen medida alguna pa-

otros pueblos. . ra garaotlfse del pago. 

En 1914: se dictó una lei que prorrogó otra Formulo, pues, indicacion para que se re-

de 1899, en que lile concedía, por el término dllcte el inciso 1.0, incluyéndose lA los otros 
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departainentos a que se refiere la lei número 1 como están facultadas por la lei para ele-
2,931 de 1914. var la contribucion hasta el tres por mil, te. 

El seilor Feliú (Presidente).-En discusion nemos que esos municipios podrian tener una 
la indicacion formnlada por el honorable Se- entrada anual de seis millones de pesos, ~o 
nador por Aconcagua, conjuntamente con el sean, quinientos mil pesos mensuales. . 
proyecto. En análoga situacion se encuentran tam-

El señor Philippi (Ministro de Hacien- bien las demas municipalidades del desierto. 
da).-El Gobierno se habia preocupado de en Segun los datos proporcionados por el se
viar a la Cámara de Diputados un mensaje ñor Claro Solar en su memoria, la comuna de 
proponiendo un proyecto sobre prórroga de Antofagasta tiene propiedades disponibles 
lei de 1914, en los términos iudicados por el por valor de ciento setenta i un millones de 
honorable Senador por Aconcagua. pesos; la comuna de Tocopilla por valor de 

El señor Búlnes.-Esos son, entónces, de- cuarenta i cinco millones de pesos, i la comu
partamentos que gozan de privilejio en la na de Gatico por v810r de veintinueve millo
República. nas de pesos. Tome nota el Senado de estas 

El seilor Alessandri (don Arturo). - 70 cifras i calcule a dónde ellas conducen. 
acepto la inq.icacion formulada por el honora- De modo que estos Municipios, por una lei 
ble Senador por Aconcagua, porque la en- de favor, que va en daño de todas las demas 
eu.ntro justa. municipalidades del pais, van a quedar con 

Yo habia formulado mis observaciones en la facultad de eximirse de la obligacion de 
,la creencia de que existia un proyecto de léi atender servicios esenciales, los de benefi. 
pOr separado para Iquique i cada uno de los cencia. Es decir, contando para la atencion 
otros departamentos, í en vista de que, res- de estos servicios con grandes rentas, quie
pa.to de {quique, los efectos de la lei cadu· ren que el Fisco cargue con ellos diciendo: 
can el 29 del presente. Deme usted una renta especial para áten-

Acepto, pues, con gusto la indicacion del derlos ... 
señor Senador para que se hagan estensivas El señor Alessandri (don Arturo).- tI 
a otros.departamentos del norte las disposi- cuánto ll' da al Fisco esa provincia? 
cionf's del provecto. El seiñor Búlnes.-Cada una da lo que 

El seilor Bulnt:s.-Yo estimo que la indi- puede, seilor Senador. 
cacion del honorable Senador por Aconcagua No se puede exijir, por ejemplo, a la agri
viene a crear una situacÍon de privilejio a fa cultura que produzca lo que produce el 
vor de una parte del territorio de la Repúbli- salitre. Aunque los agricultores se maten tra
ca, con manifiesto daÍÍo para el resto del bajando no alcanzarán a obtener jamas los 
pais. benefiCIOS que deja la industria salitrera. 

· 1 este privilejio viene a favorecer a la Mu- De manera que la indicacion que ha for-
-, nicipalidad de Iquique, que es una de las mas mulado el honorable Senador por Aconca~ua 
-ricas i de territorio en' condiciones mas favo- no hace otra cosa que estender un privilejio 
rabIes al desarrollo fácil de la accion edilicia, en favor de una parte del pais con daño de la 
pues no tiene que atender al arreglo de ca· otra, pues estas rentas que produce el arren
minos ni al sostenimiento de policías rurales, damiento de terrenos fiscales del desierto, 

· cargas que pesan sobre los lllunicipim' del podrían servir para la atencion de innumera-
sur. bIes hospitales que hoí día se encuentran como 

Todo esto es injusto. . pletamente desamparados por falta de ausi· 
Las municipalidades del norte tienen rentas lios, i yo no puedo ménos de protestar en 

cólosales como lo ha dicho el propio señor contra de esta situacion de privilejio. 
Senador por Aconcagua en la memoria que, En sesion anterior manifesté que los hos-

· como Ministro de Hacienda, presentó al Con- pitales de la provincia que represento Be en
greho. cuentran en condiciones deplorables, sin te-

Por ejemplo: la Municipalidad de Pisagua ner los elementos mas esenciales, no digo 
tiene en el avalúo de propiedades uno fuente par a salvar la vida de los enfermos graves 
de contribuciones que i-epresenta el valor d~ que llegan a sus puertas, pero ni siquiera pa· 
setenta i tres millones de pesos. En Iquique, recibirlos, porque carecen de recursos ele. 
el avalúo de la propiedad alcanza a ciento mentales. 
tJeinta idos mmones i, por consiguiente, esas No es, pues, justo el que se venga a esta
dos municipalidades tienen un avalúo de dos- blecer dlferenciaB, i por est.a razon no 80.10 
cientos millones para la fijacion de la contri- me voi a abstener de votar, como habia di-
bucion de haberel. cho, sino que votaré en contra. 
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LEl señor Feliú (PreSiid~nte).-Ofrezco la El señor Philippi (Ministro de Hacien .. 
palabra. da).-Se está activando bastante su despa-

Ofrezco la palabra. cho. 
Cerrado el debate. El señor Alessandri (don Arturo ).--Si el 
Votaremos la indicacion formulada por el ho- señor Ministro se compromete a activar en la 

norable Senador por Aconcagua, para que,este Honorable Cámara de Diputados el despacho 
proyecto, que se refiere solo a la Municipalidad de ese proyecto, no tengo ningun inconve
de Iquique, se haga estensi\"(~ a ~a8 de 108 de- niente para esperar. 
mas depaltamentos que ha mdlCado Su Se- El señor Philippi (Ministro de Haeien- I 

ñoria. da).-Con mucho gusto ajitaré el despacho 
El señor Aldunate.-Yo he formulado in- del proyecto en la otra Cámara. 

dicacion para que 1?9 ponga un limite a la con· El setíor Feliu (Presidente).-Se necesita
casion.· ria la unanimidad de la Cámara para dejar pen-

El sellor Feliu (Presidente )._ Yo entendia di:nte la discus~on de este proyecto, que ya 
que Su Señorfa habia hecho una insinuacion es a~a en v.otaClo?: 
solamente pero no una indicacion en el sen- SI no hal Oposlclon, quedarA. así acordado. 
tido que h~ espresado. Acordado. , 

El 
- Ald F 1. • di . Ofrezco la palabra ántes de la 6rden del 

senor llnate.- u" In caCJOD, señor día 
Presidente; no insistí mas en ella, porque co- . . 
mo la aceptó el honorable Senador por Tara-
pacá, creí qUA se daria tácitamente por apro-

Hospital de Quillota 
bada, por no merecer observacion. 

El señor Feliu (Presidente).- Se consulta- El señOO' UlTejola.-Siento mucho que se 
rá tambien a la Sala sobre esta indicacion. haya ausentado el señor Ministro del Inte-

El señor Claro Solar.- Creo que habria rior, porque iba a tratar ?e una peticion que 
que variar la redaccion de todo el proyecto, h.e formulado e~ companfa d~ l~ representa
porque tal como está comprende la CODce- cI?n p.arlamentana de la pro':InCIa d~ ~ alpa
sion de los cánones de arrendamiento de to- ralRO J que se refiere al hospital de QuIllota. 
da la provincia de Tarapacá, miélltras que la ~esea,ba: rogar a Su Señoría que tuviera a. 
leí que se trata de prorrogar concedia a las bien actIvar el despacho de un ~royecto que 
respectivas juntas de beneficencia los cáno eonced~ una suma para ~~e hospItal, i que es
nes de arrendamiento de las propiedades fis- tá pendiente en la COllílslOn Permanente de 
cales de cada departamento Presupuestos. Parece que el Gobierno no se 

El - Ph'!' i (Mi . t . d H " d) ha tomado mucho interes hasta ahora para 
senor 1 lpp UlS ro e aClen a.- t di" "d d En 1 H bl Cá- d D' t d a en er a as premIOsas necesl a es de aquel 

a ?nora e mara e lpU a os se es- establecimiento. ' 
tá estudiando actualmente un Pl'oyecto aná- E ." y-

I 1 tá d · t' d 1 H tI !ite proyecto, que mereCió la aprobaclOn:' 
ogo a que es· ISCU len o e onora ) e de 1 Cá d D' too l ~ 

Senado en estos momentos, pero de carácter a d' m.ara e
t 

l~ul ose anlo pasad<?, 
_ 1 b ,conce la CIccuen a mI petlos para as neceSl-

mas Jenera, pues a arca un mayor aumero -l 1 . t d 1 h 't 1 da d d t t ,,/:\( es mas urJen es e OSpl a ,causa s no 
eAep~r amen os. .. t sólo por la carestfa de los artículos de consu-

mI me parece que sena meJor pos ergar o . o t b" t 
la discusion del proyecto actual halota que m .' S10 am len por el emporal del 12 de 
llegue ese otro a que me refiero. ¡ulEIO. l _. n una de as sesiones pasadas rogamos a 

El senor Alessandri (don Arturo).:- Pero la Comision que tuviera a bien informar fa
en es~ proyecto no se hace re~erenCla a Ta- vorablemente el proyecto i hoí día los vecinos 
rapaca. _ ... .. . . i las autoridades de Quillota han debido lIe

El s~nor_ P~iliPPl (Mmu¡tro de Haelen- gar, para coDspguir su objeto, hasta el Presi
da).-;-Sl, senOI, se comprend~ a Tarapacá. Ya dente de la Hepública i el selíor Ministro del 
he dicho que es un proyecto Jeneral. Interi,')l', a quien no encontraron en su des-

. El señor Alessandri (d0D: Ar~uro).- MUl panho. ,,. 
bien por esta parte; pero hal ellllCOlJveníen-, .Ahora qne ha entrado a la Sala el bañor 
te de que la lei vijente en esta materia, que I Ministro. me permito rogarle que se sirva 
ahora se trata de prorrogar, velJce el 29 de! asist,ir a. la seRion qu~ celebrará mañana la 
presen~ ~es, fecha en qUf, tal vez no habre- Comision con el objeto de informar este pro
mos rCCl.bl.do el proyecto a que se refiere el yecto que, como he dicho, ha sido aprobad() 
señor MIDlstro. ya por la Cámara de Diputados. 
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Puerto de Valparalso 
bres que apénas ganan ciento veinticinco pe
SOI3 al mes. 

El señor Claro Solar.-No podemos estar 
Elseñon" Urrejola..-Quiero aprovechar la haciendo 6scepciones por que se trate de em· 

presencia del señor Ministro de Hacienda para pleados del Congreso. 
rogar a Su Señoría que tenga a bien activar Y:> reclamo el cumplimiento del Reglamen
los trabajos de habilitación de la parte com- too Se necesitaria unanimidad para aprobar la 
prendida entre el muelle Prat i la Punta Du- indicacion. ~ 
prat en la bahía de Valparaiso. La descarga E'l señolr Barros Errázuriz.- Nó, señor 
de las mercaderías se hace en ese puerto en Senador;. se puede acordar la exencion por los 
una forma deficiente por falta de espacio. ASÍ, dos tercIOs. 
por ejemplo, el vapor Santa Luisa llegó a El señor La.zcano.-Solicito del señor Pre
Valparaiso, descargó su mercadería i regresó, sidente que tenga a bien i::tcluir en la tabla 
i cuando iba a llegar nuevamente a Valparai- de fácil despacho un proyecto de acuerdo que 
so, aun no se habian recibido en la aduana autoriza a la Municipalidad de Nueva Imperial 
las mercadedas de su visita anterior. para celebrar un contrato para establecer la. 

Ruego al mismo tiempo al señor Ministro luz; eléctrica en la ciudad. 
que tenga a bien dar las instrucciones del caso Es un proyecto sendllo i que está informa.· 
a fin de que se proceda cuanto ántes a la re- do por la Oomision respectiva. 

chabilitacion de los galpones que fueron des- Así es que dejo formulada esta peticion a 
truidos por el temporal del 12 de julio, para un de que se dé a ese proyecto un lugar enla 
lo cual se pidieron propuestas públicas hace tabla de fácil despacho. 
mas de veint"l dias. La Direccion de Obras El señor Feliú (Presrudente).-Si no OOi 
Públicas ya ha informado favorablemente' inconveniente por parte del Senado, se hará 
pero aun no se han empezado los trabajo~ como pide el honorable Senador por Onricó. 
con grave perjuicio para el Fisco i para los Acordado. 
comerciantes, que no tienen dónde guardar 
sus mercaderías en un local cerrado. Hospital de Quillota 

El señor Philippi (Ministro de Hacien- El señor Serrano Alrrieta. (Ministro del In-
da).-Respecto de los, galpones de la Adua- terior).-Mañana tendré el agrado de asistir 
na, que fueron destrUldos por. el temporal, se a la Comision Permanente de Presupuestos a 
han man~ado. hacer los estudIOS ~ura la re- fin de tomar parte en la discusion del pro
construcClon 1 creo que están termmados, de yecto, relativo al hospital de Quillota a que
suerte qu~ los trabajOS empezarán dentro de se ha referido el honorable Senador p~r Val-
algunos dlas maS. paraiso señor Urrejola. I 

- Para lo que se refiere a la habilitacion de ' 
una parte del puerto, en Punta Duprat, me Cuerpo de Carabineros 
trasladaré cuanto ántes a Valparaiso a fin de _ ' .. 
estudiar en el terreno la solucion da éste i ~l senor Serrano ~eta. (Mimstro del In-
otros asuntos, a fin de satisfacer las necesida- te~l?~).-Ya g,ue .estOl con la palabra, me per
des a que ha hecho referencia el honorable mltma hacer mdlCacion para que despues de 
Senador. los incidentes, continuara ~l Senado ocupán-

dose de III discusion del proyecto que reorga
niza el Cuerpo de Carabinero!:!. Preferencias 

El señor Búlnes.- Prorrogándose la pri. 
mera hora hasta las cinco. 

El \Señw Barros .l!IITázuriz. - Existe so- - . 
bre la Mesa un proyecto de lei sobre aumen- El sen~r Al.~<J:i (don A:turo):-: Yo 
to del el'nte . t 1 Id d 1 completarla la mdlCaclOn del senor Mmlstro 

v por Clen o en os su.e os e os d 1 l' 1 - 'd d . 
P

0rt(\l' • t 1 d . f' dIe ntenor en e sentl o e que SI no alcan-

Vl
'Cl'O dOS elstO rCos

á 
emp e~ os 1D erl?tresh e s~r- zamos a despachar el proyecto sobre los ca-

e a mara, 1 me perml o Rcer lll- b' l' h d 1 
dicacion para que sea eximido d 1 trá . te d ra .meros en ~ prImera ,ora 8 a p~esente 

.. . e mI e seSlOn prol'rogaramos la orden del d~ol' 
comlSlOn 1 en caso de que fuera aprobado, ro- d' 'h d' h b' t -p 
garia a la Mesa que tuviera a bien anunciar- me la ora con lC o o Je o. 
lo en la tabla de fácil despacho. 

E)) señ?r Ma.c Iver.-Eso es irregular, se-
ñor PreSIdente. Yo me opongo. El señor Zafíartu (don Enrique). - Yo 

El señor Barros Errázuriz.- Son hom- habia pensado formular algunas- observacio. 

Servicios sanitarios 
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nes sobre el servicio sanitario; pero en vista El 'Señor Serrano Arrieta. (Ministro del In
de la indicacion que ha formulado el señ?r terior).-Con mucho gusto trataré de atender 
Ministro del Interior las postergo para el ~la los deseos del señor Senador. 
de mañana, rogando a Su Señoría que se ~lr- El señ?r Lazcano.-Las epidemias que as?
va concurrir a esa sesion a fin de que se lm- lan los dIferentes departamentos de l~ Repu
ponga de ellas. blica, están causando verdaderos estragos en 

la provincia que tengo el honor de represen
Preferencias.-Recomendaciones taro 

A propósito de la deficiencia de los servi-
El señor Rivera.- No sé si ha Hegado de cios sanitarios i de beneficencia, he recibido 

la Oámara de Diputados un proyecto sobre de Ouricó las mas alarmantes noticias. En esa 
premios al profesorado. Si es que ha llegado, ciudad, los enfermos mueren en gran número, 
rogaria a la Mesa que le dibra un lugar en la sin atencion do ningun jénero, por la absoluta 
tabla de fácil despacho, porque se trata de imposibilidad e11 que se encuentra el hospital 
un proyecto sencillo i justo. para recibirlos; se ha visto el caso de enfer-

.B~l señor Feliu (Presidente).-Ha llegado, mos que han llegado a las puertas mismas del 
señor Senador, i ha pasado a la Gomision de establecimiento, i que, al ser rechazados por
Presupuestos. que no hai dónde colocarlos, han muerto en 

El señor Rivera.- Voi a adherir a la peti- la, calle, sin alcanzar a volver a sus casas. 
clon que ha formulado mi honorable colega Muchas veces esos infelices recorren gran-.l 
de Senaturía por Val paraiso, respecto del pro- des distancias para ir en busca de un alivio 
yecto que concede una subvencion de cin- de sus dolencias en el hospital, i si óste les 
cuenta mil pesos para el hospital de Quillota. niega asilo, no tienen fuerzas para volver a 

Tanto este proyecto, como el que se refiere sus hogares. 
a premios al profesorado, son de carácter ur- Ruego, pues, al señor Ministro, que se sirva 
jente, i ya que se encuentra presente el señor atender en lo que pueda esta necesidad, den
Senador por Bio-Bio, que es miembro de la tro de los escasos recursos con que cuenta. 
~omisio~ i?formante,.yo rogaria a Su Seño- lEI señor Serrano Arrieta. (Ministro del In
na q~e hWlera lo ,POSIble para obtener que terior).-Lo que ocurre en los diferentes pun
sean Inf?rmado_s sm demora. , tos a que se han referido los honorables Sena-

El senor ~ Zana~~ (don Hect?r).- Deseo dores, se ve en la jeneralidad de las ciudades 
rogar al senor .MIlllstro del I~tenor te?~a la j pueblos de la República. 
bondad de arbltra~ fon.dos a: fin de auslha! a Poco tiempo há, el Congreso Nacional au
los enferm~s ~e gnppe 1 de ~Ifus exa~temábco, torizó la inversion de trescientos mil pesos en 
en la provInCl.a de ~aule, 1 cuyo numero al- combatir las enfermedades infecciosas, suma 
canza pro.P?rClOneS Increibles. .. que está a punto de agotarse; por lo cual, el!'" 
~~ recl~)ldo te.legra!llas de COl}-sbtuclOn, de Gobierno ha enviado un mensaje en que soli

QUll'lhue 1 d~ S~lS o siete poblacl?nes mas de cita una nueva autorizacion de medio millon 
aquella prOVInCla, en que m~ dICen que se de pesos, con el mismo objeto. Rogaria a la 
encu~ntran enfermos .el treInt~ o cuarenta honorable Comision de Presupuestos, que 
pO,r ?lento de ].os h~bI~antes, SID que hay~ despachara cuanto ántes ese mensaje, a fin 
médlCos, remedIOS, m lllnguna clase de recUl- de atender las peticiones que han formulado 
sos con. q:re atend~rlos. ~ .. los señores Senadores. 

Me lImIto a pedIr al senor MIlllstro del ln- _ . . 
terior que se digne tomar algana medida para .EI ~enor Frell'e.-;-VOl a dar una breve es
aliviar la situacion verdaderamente desespe- pl~c.aclOn de por que no ha despachado la 00-
rante en que se encuentran aquellas perso· miSIo n Permanente de Presupuestos el pro
nas. yecto a q.ue se ha referido el- señor Ministro 

El señor Búlnes.-Huego al señro- Ministro del Intenor. 
del Interior que se sirva ordenar que la brí- . Dicha Comision está, hasta cierto punto, 
gada sanitaria que se envió a Perquenco i Los mcompleta, pues algunos de sus miembros es
Saues, pase tambien a Victoria. tán ausentes de Santiago i otros están en-

He recibido un telegrama que me envía el fermos. 
señor Diputa~o por vict?ria, ~n que me dice Se ha citado a sesion para mañana, i creo 
que la sltuaclOn del veCIndarIO de aquel de- que habrá númaro con los pocos miembros 
partam~nto es de lo ~as aflictiva, por fa~ta hábile~ que puedan reunirse. Ruego a Sus 
de ~edios para combatIr las enfermedades m- SeñorIas q1le tengan, la bondad de ser pun
feccIOsas que han aparecido allí. toales en la asistencia, a fth de poderdespa~ 
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chal' e,a asunto i otros, que son de manifiesta propuesto que se prorrogue la sesíon por me-
urj<'lllcia. . dia bora. . 

El señior Torrealba.-Ruego al señor Pre· El señiolr Torrealba.-¿Se {lr?rrogana la 
si dente, que tenga a bien imponerse de un sesion despues de la órden del dl~? 
proyecto despachado por la Cámara de Dipu- El señor Búl~es.-Yo he pedIdo <;1ue se 
tados i que consulta una pequeña suúJ.a para prorrogue la pnmera hora hasta las cmco. 
ayud~r a lo~ ga~to~ de un Congreso de. Ins· E~ g,eñ~r Claro Solar.~ Bn. esta. forma no 
trucClon Pnmana, 1 que segun se me mfor- habna prorroga. de la seSlOn smo slmplemen. 
ma, está en la Secretaría de ~sta Cámara. te un cercenalDlento de la segunda hora. 

Si una vez l¡Ue el señor Presidente se im- El señor Alessandri (don Arturo). - POol' 
ponga de él, cree que puede ser incluido en eso yo deseaba que se prorrogara tambien 
la tabla de fácil despacho, me atreveria a ro- la segunda hora. 
gar a Su Señoría que tuviera a bien anun· ~l señor E~~eniqu~.-~bi debe celebrar 
darlo para una sesíon próxima. seSlOn la ComlslOn MIsta, 1 por esta razon no 

El f>eñor Feliú (Presidente).-La ?Ilesa es· conviene prorrogar la sesion mas allá de las 
tudiará el proyecto i tratará de complacer a seis i media. 
Su Señoría. El.Sleñor Feliú (Presidente) ,- Como hai 

Acuerdos 
inconveniente para prorrogar la segunda ho· 
ra, segun lo manifiesta el honorable Senador 
por Santiago, si al Senado le parece, se pro-

El señor Fcliú (Presidente). - Terminados r~ogará solamente la primera hora hasta las 
los incidentes. ClDCO. 

Se van a votar las indicaciones formuladas Acordado. 
El señor Secretario.-Indicacion del señor¡ 

Barros Errázuriz, para eximir del trámite de i 
Comisíon el proyecto quo aumenta en veinte 

Tabla de fácil despacho 

por ciento el sueldo de los porteros i ayudan- El señor Secretario.- La Mesa anuncia 
tes del Senado. para ser tratados en el primer cuarto de hora 

Votada la indicacion, rué aprobada por vein- de la sesion próxima los siguientes nego
. #d08 votos contra cuatro, habiéndose absteni· cios: 
do de 1jotar nn se1íor Senador. Proyecto de leí que aumenta en un veinte 

Durante la 'Votacion: por ciento el sueldo que actualmente disfru-
El señor Mac.lver.-Acepto el proyecto, ta el mayordomo del Oongreso, el ecónomo, 

pero no acepto el procedimiento. Voto que no. los porteros i ayudantes de la Cámara de 
El señor Claro .-Digo que no, porque me Senadores. 

"Parece que este aumento que se propone ais· Proyecto de lei que autoriza la permuta 
ladamente perjudica 'la situacion de los de· de un terreno de propiedad de la Municipa
mas empleados en jenera!. La situacion de los lidad de Rengo por otro perteneciente a la 
porteros del Senado es análoga a ~la de tan· parroquia de esa ciudad. 
tos otros servidores públicos; de modo que Proyecto de lei que autoriza a la Munici· 
no podemos partic~darizarnos con los de una palidad de Nueva Imperial para celebrar un 
oficina determinada. contrato Dara establecer el servicio de alum-

El señor Alessandri (don Arturo)., - Di brado elé~trico. 
que sí, deseando que se haga justicia a todos ElSle<ñÜlr Feliú (Pre'Sidente) .-Si no se ha-
los que la tienen. ce observacion, se dará por aprobada esta tao 

El señor Freire.-Acepta el pl'oyooto, pero bla. 
no que se exima del trámite de la Comisiono 
Por esto digo que no. Reorganizacion del Cuerpo 

de Cara bin eros 
El señor Secretario.-El señor Ministro del 

Interior ha formulado indicacion para que se 
acuerde continuar la discusion del proyecto 

. que da existencia legal al Cuerpo de Carabi- El señor Feliú (Presidente).- En confor
neros, despues d{' terminados los incidentes. midad al acuerdo tomado por el Honorable 

El señor Feliú (Presidente).-Como esta Senado, corresponde continuar en la discusion 
indicacion ~o ha sido objetada, la daria por del proyecto sobre reorganizacion del Ouerpo 
apl'obada, SI no se pidiera vatacion. de Oarabineros. 

Aprobada. En discusion el artículo 8.·, que quedó pen-
El honprable Senador por Tarapacá ha diente en la sesion anterior. 
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El señOl' Claro Solar.-~I el artículo 7.° es- do grapo, los de Antofagasta i Talta1; el ter-
tá ya aprobado? cer grupo, los de Chillan, Collipulli iLota!. 

El señor Feliú (Presidente).-Nó, sefior Se- el cuarto grupo, los de Temuco, Osorno 1 

nador; quedó para segunda discll::;ion. Puerto Montt; el grupo central de Santiago. 
Por asentimiento tácito i sin debate se dió comprende los escuadrones de Limache, San-

por aprobado el a?·tÍ(~7do 8.0, q'tte dice: tiago i San Fernando, i el grupo de los ferro-
«Art. 8.° Los jefes i oficiales de carabine- carriles comprende los escuadrones de Val

ros gozarán de una asign<tcion local anual en paraiso, Santiago, Ooncepcion i Valdivia. Si 
la proporcion siguiente, sin derecho a otra en alguna oC9.sion se manda a ~n individuo 
gratificacion: del escuadron de Ohillan, por ejemplo, en co-

Teniente-coronel .......... " ......... .. 
Mayor ................................... . 
Capitan .................................. .. 

mision de servicio a una seccion territorial 
$ 2,400 de otro grupo, hai lugar entónces a pagar el 

1,800 viático de que se habla en este artículo. 
1,200 El señor Claro Solar.-l si a un carabina-

Tenienta primero ..................... .. 
Teniente segundo .................... . 

600 ro de Iquique, por ejemplo, se le envía a la 
600 pampa ¿puede gozar de viáticos'? 

El' señor Serrano Arrieta (Ministro del ln-
El jefe del Ouerpo gozará de las gratificC1.- teriO! ).-No sabria decirlo en este momento 

ciones correspondientes a su grado en el al señor Senador. 
Eiército, mas el veinte por ciento sobre su El señor Claro Solar . Pido que el artíeu-. ..1 
sueldo.~ lo quede para segunda discusion, a fin de dar-

Se puso en discusion el artícuto 9.°, que nos cuenta exacta de su alcance. 
dice:' El ,'leñor Feliú (Presidente).-Esta indica-

«Art. 9.° Los jefes i oficiales de carabine· cion necesita ser apoyada por otro señor Se
ros que se ausentareD en comision del servi· nador. 
cio por mas de veinticuatro horas de los lu- El señor Freire.- Yo la apoyo, señor Pre
gares, cuyas guarniciones cubran las unida- sidente. 
des de su mando, tendrán los siguientes viá- El señor Feliú (Presidente). -- Quedará el 
dcos diarios: artículo 9.° para segunda discusion. 

Teniente· coronel.. ......... , . . . .... ..... $ 
Mayores ...... , ......................... ' 
Oapitanes, tenientes, contadores i ve-

terinarios...... ........ . "" .... . 
Sub-oficiales i clases .............. . 
Carabineros _ .................... . 

Sin debate se dió p01' aprobado el a'/'tíclllo 
14 lO, que dice: 
12 «Art. 10. Los empleos del Ouerpo de Ca-

rabineros podrán ser desempeñados por jefes 
10 i oficiales retirados del Ejército, qnienes go

l) zarán del sueldo asignado a sus empleos, sin 
3 perjuicio de la pension de retiro de q'.1e goza-

ren.» 
El jefe del Ouerpo tendrá un viático de Se puso en discusion el (u·tí.culo 11, que 

veinte pesos diarios cuando se ausente de su dice: 
guarnicion.~ «Art. 11. La Empresa de los Ferrocarriles 

El señor Claro Solar.-¿Cómo se entiende del Estado tendrá para su servicio de policía 
esto de los jefes i oficiales de carabineros que un grupo de carabineros con cargo a su pre
se ausenten en comision del servicio'? supuesto, con los sueldos i asignaciones fija-

¿De d6nde se ausentan'? Yo entiendo que dos en los artículos 6.0 i 7.° 
cuando se manda un del:ltacamento a alguna La dotacion de este grupo sorá fijada anual
parte es para que preste sus servicios én esa mente por el Presidente de la República, a 
localidad, i naturalmente esto exije moviliza- pedido del Oonsejo de Administracion de los 
cion. Los carabinflros para cumplir su come- Ferrocarriles del Estado.» 
tido deben movIlizarse i no estar estaciona· El señor Búlnes.-Entiendo que los cara
rios. Yo encuentro un poco oscura esta parte bineros que ocupa la Empresa de los Ferro
del proyecto. carriles son pagados por ella misma i no por 

El señor Serrano Anieta. (Ministro del ID- el ~stado. 
terior).-El Cuerpo de Oarabineros está divi- El señor Claro Solar .-Sí señor Senador. 
dido. en cuatro grupos, que tienen asiento en El señor Búlnes.-Siendo 'asÍ no veo el 
Iquique, Antofagasta, Chillan i Temuco, un motivo que haya para contar estos carabine
grupo ce~tral en S.antiago i un grupo en los ros entre los mil quinientos de que consta el 
ferrocarrIles. El primer grupo comprende los Cuerpo, segun el artículo 7.0 del plOyecto. 
escuadrones de Iquique i Tocopilla; el segun- De manera que si el Presidente de la Re-. 
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pública destina doscientos, trescientos o cua- «El Presidente de la República podrá. crear: 
trocientos hombres 3. este servicio, el perso nuevas plazas de carabineros en aquellas 10-
nal de seguridad de los campos disminuye en calidades en que los vecinos o munic\¡)alida
el mismo número, si es que están incluidos des subvengan con las dos terceras partes de 
en los mil quinientos hombres que forman los gastos que su mantenimiento demande.,. 
la planta del Ouerpo de Carabineros. El señor Búlnes.-Antes de que se vote 

El señor Echenique.-Oreo que lo natural este artículo, desearia que el honorable Sena-
seria suprimir ese número del artículo 7.· dor por Santiago señor Echenique, me dijera 

El señor Búlnes.-Este servicio es indis- el complemento de la idea que a este respecto 
pensable para la seguridad de los campos i en formuló hace un instante. 
el caso de que el Presidente de la República El señor' Echenique.-Mi idea era de que 
tuviera que sustraer de este número una cifra no se fijara en la leí el número exacto 
considerable para mandar a todas las esta- de carabineros, en la forma como está con
eiones del pais, el servicio de carabineros en sultado en el artículo 7.°, sino que se fijara, 
los campus quedaría mui reducido. sólo el monto de los sueldos, como se hace 

,El señor Serrano Arrieta (}finlstl'o del In- en el E:i~r~ito., . 
terior).-En el contra-proyecto primitivo figu- La fiJac~on del numero de carabl.neros no 
raba tn este artículo la dotacion de oficiah-s i se va a ,deJar a ~a voluntad del ~.resldente d~ 
de tropa que debían tener los ferrocarriles. la Repubhc~, SIllO que so va a fiJa: .en la lelo 
1 yo voi a formular indicacion para que se que det~rmma .las fuer~as de mar ~ tIerra. 
establezca esa idea. El senor Fel1u (Presldente).;-Sl al ~ono-

Toda esta dotacion \:lS la que existia ante r~ble ~enado le par~ce, podrlamos dejar la. 
riormente, i naturalmente, forma parte inte- dlSCUSlOn ,de este

o 
artlCulo pa~a cuando se tra

grante del Cuerpo de Oarabineros. Lo único te de~ artlC~lo 7. " que tamble,n se. encuentr8;' 
que hai es que la Empresa de Ferrocarriles p,endlente, 1 pasanamos a la dlscuslOn del ar
paga con su presupuesto a estos oficiales i tlCulo 10. 
soldados que, como lo he dicho, forman parte Acor~ado. . . 
integrante del Cuerpo. El sepor Correa.,":" Yo creo q';le SI 11ai In-· 

El articulo fué suprimido por un error en convemente para fijar la. dotaclOn q';le d~be 
la Cámara de Diputados. tener e~ Ouerpo de Carabmeros, la mlsma.ra-

. zon hal para no fijarla pal'a la Empresa de 
• ~l señor Lazca.no.-SaJ:ndo es. que las po- los Ferrocarriles, que tiene que ir e~tendiendo 

liCias comunales son. defiCientes l. q';lfl n? res- sus servicios constantemente i que no puede 
guardan, nada! podrlan ser s~pnm!das 1 con saber el número de carabineros que necesita
ell,o ~e tendna una, economl~. SIendo erst? rá para despues. 
a~l, r..por qué no pod~lamos deJ.a~ a las mum- Oreo que es preferible la forma en que
Clpahdades en la ml'3~a condlClOn de la em- uiena redactado el inciso en el proyecto que 
I:resa de los Ferrocarnles del Es~ado,e8 de· tengo a la mano. 
Clr, facultadas para e~pl.ear carablDe~os en el Si la Empresa de los Ferrocarriles paga los 
resguardo de sus t~~n~onos, costeanuo ellas gas~os que ocasionan ~os car?bineros, nadie
los gastos del servICIO. mejor que ella podrá fijar el numero que debe 

Esto daria admirable's resultados, por la tener. 
segu!ida~ i la confianza. que los carabineros Me parece que no hai ventajas en fijar el 
habr1an oa dar a los habItant.es. Entónc~s se número de carabineros en UDa lei. For lo de
podria decir con "erdad que habia h?mbre~ mas, debo dejar estableoido que el número de 
encarg~doB del resguardo de la propled3.d I carabineros que ocupa la Empresa no se re
de la VIda en las .co~un~s rurales. . duce únicamente a los que fija el artículo 7.(} 
y~ ~o hago. mdlcacwn en. ~ste sentIdo; Debe quedar establecido de una manera c1a~ 

sól? msmúo la Idea al seilor Ml~lstro del In- ra, que no es limitado el número de carabi
ttlnor para que mas adelante, SI SU Señ~ria neros que debe tener la Empresa. 
la encuf'lntra a06I?table, la ponga en I?ráctlca. El señor. Serrano Arrieta. (Ministro del 

1 ~lvez podna r~dactars~ el art~cu~o 11 Iaterior).-En caso de que el Senado acepta
e~ una forn;ta que dIera cabIda a la mSlDua- ra la indicacion formulada por el honorable 
Clon que deJO hecha. Senador por Ouricó, yo formulo como indi-

El ~ñor Serrano (Ministro del Interior).- cacion subsidiaria, la que acabo de haCtlf pa
La idea del honorable Senador por Curicó ra que la dotacion del CueJOPo de Carabineros 
está consultada en el inciso 2.0 del artículo 7 .• sr inoorpore a. la dotacion que establece el 
del proyecto, que dice así: artículo 7.°, porque si no los fija la lei, com~ 
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dije ántes, estos funcionarios son contratados ~ños de servicios públicos i, por lo ménos, diez 
por dos o tres años i no sabrin. el Gobierno de servicios en el Cuerpo de Carabineros, ten
qué hacer con los que están ya contratados. drán derecho a retiro siempre que se encuen-

El señor Oorrea.-Quiere deci~ entónces tren física o moralmente imposibilitados para 
que se aumenta el número que consulta el continuar en su puesto. La pension de retiro 
.artículo 7.° será igual, para los jeffs, oficiales, sub-oficia-

El señor Gatica.-Yo creo que no debe les i tropa, a tantas treintavas partes del SU61-

fijarse el número de los carabineros en la lei, do asignado al empleo como años hubiere 
porque es natural que haya un mayor núme- servido el agraciado; i para los asimilados a 
:ro de carabineros si el servicio de los ferroca- tantas cuarentavas part0s. Las fracciones de 
rriles así lo requiere. años no se tomarán en cuenta i tampoco el 

El señor Búlnes.-Considero que el hono- tiempo de licencias que no hubieren sido COll

rabIe Senador por TaIca tiene mucha razon cedillas por causa de enfermedad. 
en 10 que ha dicho, est0 es, que conviene de- Los empleados civiles nombrados por el 
jar bien en claro que los carabineros destina- Presidente de la República i los empleados a 
dos a los ferrocarriles no se cercenarán de contrata, podrá jubilarse con arreglo a las le
los ocupados en cuidar los campos. yes de 20 de agosto de 1859 i 3 de setiembre 

El .;;eñ.or Correa.-El Presidente de laRe- de 1863.» 
pú.blica determinará todos los años, despues El señor Echenique.-Uno de los artículo!'! 
de consultar al Consejo de los Ferrocarriles, aprobados permite que se sirvan en este Cuez'
cuántos carabineros tendrá esa Empresa a su po, oficiales retirados del Ejército, de manera 
servicio. que puede ocurrir el caso de un doble retiro. 

El 8eñor Olaro Solar.--Agregando la pa Raí todavía otra observacion. Aquí se es-
labra «especial~ despues de la palabra «grupo», tablece el plazo de treinta años para la pen
se indica claramente que los carabineros de sion de retiro i en jeneral se establece el pla
los ferrocarriles no están comprendidos entre zo de cuarenta años; de manera que seria mui 
los demas de la dotacion del Cuerpo. sencillo para una persona que tuviera veinte 

El señor Besa.-Como el artículo 7.° está años de servicios, por ejemplo, entrar al Cuer
pendiente, podríamos aclarar en él este punto, po de Carabineros para servir diez años i 
agregando en elénciso 2.· las palabras «ade- completar así el plazo, economizándose diez 
-mas de los destinados a los ferrocarriles,. años de servicios. Yo pedirla que se pusiera 

El señor Búlnes.-La indicacion formulada un plazo de treinta años para los servicios 
por el honorable Senador por Aconcagua sal- prestados dentro delC uerpo i que se mantu
va toda dificultad. viera el de cuarenta para los servicios presta

El señor Feliú (Presidente). -Ofrezco la dos afuera. Es un punto grave que bien me-
'palabra. rece segunda discusion. 

Ofrezco la palabra. El señor Serrano Arrieta (Ministro del In-
C~rrado el debate. terior).-La observacioD del honorable Sena-
SI no se exija votacion, se dará por apro- dol' por Santiago está resuelta en el ar-

bado el artículo con la a~regacion que ha pro- tícuIo 16. 
puesto el honorable Senador por Aconcagua. El señor Echenique.-No está bien resuel-

El se~or !reire.-Agregando la palabra taj porque en la leí no se ~eclara incompati
<tiue ha mdlcado el honorable Senador por bIe esta pension con cualrlulera otra. 
Aconcagua, se salva toda dificultad, porque el El señor Búlnes.-Refiriéndome al articulo 
<C~)llS~jo de Ferrocarriles podrá aumentar o 12, yo pongo el caso de un telegrafista que 
dlsmmuir anualmente el número de carabine- des pues de veinte años de servicios pase al 
ros a su servicio, pidiendo la correspondiente Cuerpo de Carabineros, i sirva allí diez años, 
autorizacion a S. E. el Presidente de la Repú- i en seguida obtenga su jubilacion con suel
blica . .Así queda comprendida tambien la idea do :íntegro. Este empleado, por haber sido 
de que Jos c3.rablneros al servicio de los le- carabinero durante diez años, se retira con 
rr~c~rriles no tienen nada que ver con los mil una gran renta. 
qUlDIentos de que trata el artículo 7.° El señor Claro Solar.- Talvez la indica-

El 'Señor Feliú (Presidente).-Apl'obado el cion formulada por el honorable Senador por 
artículo con )a modificacion propuesta por el Santiago sea la que resuelve mejor la difi-
nonorable Senador por Aconcagua. cultad. 

El señor Seoretario.-«Art. 12. Los jefes, El ""eñor Echenique.-Yo hago indicacion 
oficiales, sub-oficiales, tropa i asimilados del para poner las tantas cuarentavas partes por 
Cuerpo de Carabineros que tuvieren veinte el tiempo servidoe'n el Cuerpo de Garabine-

• 



• 

ISESION EN 25 DE AGOSTO 971 

ros, i, ademas, agregarle al artículo esta frase: lidez, sin perjuicio de que pueda optar al de
«es incompatible con toda otra pellsion de recho a retiro que le da el artículo 12. 
,retiro>'. La invalidez absoluta da derecho a la tota-

El señor Serrano Arrieta (Ministro delIn- lidad de este mismo sueldo.» 
terior;.-Yo acepto la últnna indicacion for- El seííor Claro SoJ.al' .-Este artículo debe 
mulada por el honorable señor Echenique; discutirse a continuacioD del artículo 14, que 
pero la primera no tiene razon de ser, porque es el que define la invalidez; así se entenderá 
un funcionario cualquiera, como el caso de un bien todo su alcance. 
telegrafista, a que se ha referido el honorable 1,'ormu!0 indicacion en ese sentido. 
Senador por Malleco, no puede entrar al Cuer El señor Feliu (Presidente).~Si no hai 
po de Oarabineros, porque el artículo 4.° ínconyeniente por parte de la Honorable Cá
dice: mara, se discutirá este artículo a continuacion 

«Art. 4.° 11~1 personal ele jefes i oficiales de del 14. 
carabineros se reclutará: Acordado. 

a) Entre los jefes i oficiales retirados del En discusion el artículo 14. 
Ejército i Armada, con buena licencia; El señor Secretario.- «Art. 14. La invali-

b) Entre los sarjentos primeros licencia- dez será relativa cuando incapacitare al que la 
dos, con no ménos de ocho años de servicios solicita para continuar en el ejercicio activo 
en las filas i no mas ele treinta de edad; de su puesto i absoluta cuando lo in~apacitare 

e) Entre los oficiales de reserva de cual- ademas para ganar su subsistencia en ocupa-
quiera >trma; i . ciones pri vaGas. 

d) Entre los conscriptos de las armas mon- La invalidez deberá ser solicitada dentro 
tadas, que comprobaren haber rendido quinto del plazo de un a..iú, contado desde que haya 
año de humanidades.>. tenido lugar el accidente que la orijina.» 

Como se ve, no hai el peligro í[ue Su Se- Sin debate se dió tácitamente por aprobado 
ñoría indica. este artículo. 

El señor Búlnes.-El artículo 4." a que se El señor Feliu (Presidente).-En discusion 
ha referido el señor Ministro del Interior, es el artículo 13. 
mui ilimitado, porque no solamente compren- El señor Secretario.- «Art. 13. La invali
de los jefes, oficiales retirados i sarjentos del dez relativa i la absoluta producida por el 
Ejórcito, sino tambien a los conscriptos que hecho o con ocasion directa del servicio, dan 
hubieren rendido el quinto año de humani- derecho a retiro, aun cuando el interesado n() 
dades, i bien pUGde producirse el caso de alcanzare a contar los años de servicios que 

. conscriptos que cumplan con esta condicion i I se determinan en el artículo anterior .. 
que hayan desempeñado durante veInte años La invalidez relativa da derecho al cincuen
un pequeño cargo público, i despues ingresen ta por ciento del sueldo asignado al jefe, ofi
al Ouerpo de Cal'abineros, i trascurridos diez cial o asimilado en la fecha que haya tenido 
años de servicios en el Cuerpo, se retiren en lugar el accidente que motiva la invalidez, 
condiciones mui favorables, como si hubieran sin perjuicio de que pueda 0l?tar el derecho a 
servido allí durante treinta años. retiro que le da el artículo 12. 

El señor Serrano Arrieta ('Ministro del La invalidez absoluta da derecho a la tota-
Interior).--No podrán entrar, señor Senador, lidad de este mismo sueldo.» 
en razon de la edad. El señor Claro Solar.- Tal como está de-

El señor Feliu (Presidente).-Si al Senadc fin ida. la invalidez en este proyecto, resultará 
le parece, el artículo 12 quedará para segunda que, sea ésta absoluta o relativa, tendrá que 

. discusion. provenir de accidentes en el servicio, para 
Acordado. dar lugar a pension; de manera que será ne-
En discusion el artículo 13. cseario que ocurra un hecho ajeno al indivi-
El señor Secretario.- <Art. 13. La invali- duo que reclama la pension para que se l¡;, re-

dez relativa i la absoluta producida por el he- conozca derecho a ella. Segun esto, no dará 
cho o con oca8ion directa del servicio, dan lugar a pension por invalidez cualquiera cau
derecho a retiro, aun cuando el interesado no SR proveniente de una enfermedad o de otro 
alcanzare a contar los años de servicios que jénero. 
se determinan en el artículo anterior. Así entiendo yo este artículo, i desearía sa-

La invalidez rplativa da derecho al cin- ber si esa es la opinion del señor MiniHtro 
cuenta por ciento del sueldo asignado al jefe, tambien. 
oficial o asimilado en la fecha en que haya Naturalmente, puede sufrir un individuo 

-tenido lugar el accidente que motiva la inva- una enfermedad que lo imposibilite para sa-
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guir en el servicio; pero ello no será causal anhela ver transformado en lei este proyecto. 
bastante para reconocerle su invalidez. del que itmto espera el porvenir del pais. 

Por eso, sena preferible reemplazar esta Su sola eliminacion de la tabla de nuestros,
frase por esta otra: «'producido por un acci- asuntos, permitirá tratar otros que la opinion 
dente en el servicio». anhela que se discutaíl i cuya solucion es-

El señor Búlnes.- Oreo que en este punto exijida por las circunstancias estraordinarias 
deberíamos atenerlos a lo que se hace en el por que atraviesa el mundo. 
Ejército. La Ordenanza Militar define perfec- Seré, pues, muí breve en las observaciones 
tamente lo que se significa la invalidez relati- que me creo en el deber de producir i que 
va i absoluta. hago en su parte principal con la esperanza 

Como lo dice la palabra, invalidez relativa de abrir mas fácil camino a la soJucion dé 
es aquella que coloca al individuo en el caso este problema que tanto i tan justamente 
de no poder prestar los servicios de actividad ocupa los ánimos. 
qne requiere el empleo de carabinero, sin que En el sincero anhelo de vencer los tropie
eso lo imposibilite para que se gane la vida zos que se oponen a la marcha del proyecto, 
en otralforma: imposibilidad absoluta es aque- creo que es útil señalar con precision los 
lIa que- priva a los individuos de la posibili- puntos que le embarazan el camino i ver así 
dad de trabajar. ' si es posible encontrar un terreno comun en 

Esta es la interpretacíon de la leí militar j que puedan unirse todos los pareceres alrede-
la misma que, en mi concepto, debe aplicarse dor de esta gran necesidad nacional. 
en el caso presente. Considero qUA la indica- Se ha hablado aquí de la estension de la 
cion del honorable Senador por Aconcdgua necesidad que se trata de satisfacer: del nú
no es jnsta, pues un individuo puede adqui- mero de los analfabetos i del de escuelas que 
rir una invalidez absoluta por efectos del ser- para su enseñanza seria necesario crear. 
vicio. Un oficial o.un soldado, puede aJquil"ir Se ha hablado de la ventaja de proceder 
una tuberculósis por el hecho de haberse mo- paulatinamente aja satisfaccion de las nece
jado durante mucho tiempo, lo que les aca- sidades de la instruccion pública. 
rrearia una invalidez absoluta. Se han hecho observaciones claras sobre-

Dejar a estos individuos en otras condicio- los errados rumbos de nuestra instruccion pú
nes de las que tiene el ejército en este senti- blica, tanto en lo que se refiere a la democra
do, me parece que es despojarlo de una si· tizacioIi de la enseñanza, como en su adapta
tuacion a la cual tienen derecho. cion a satisfaeer las necesidades de la vida 
. El señor TOlTealba.-Ha llegado la hora, delos educados. 
senor Presidente. En todos \:lstos puntos, señor Presidente, 

El señor Fella (Presidente).- Habiendo los pareceres se ven mas o ménos uniforma--
lleJ!"ado la hora, se suspende la seE'ion. dos e indudablemente no son eBos los que .• 

Se suspendió lu sesion. dificultan la marcha del proyecto. . 
Vienl} en seguida la parte económica i si 

SEGUNDA HORA bien es cierto que no puede dejar de haber 
acuerdo en lo de que el veinte por ciento de 

Instruccion primaria obligatoria las entradas de la nacion con que aparece· 
financiado el proyecto no se puede tocar sin 

El sefior Feliu (Presidente).-Entrando a reponedo para el efecto de satisfacer los com
la ~rdel1 del di a, corresponde seguir la dis- promisos que hoi pesan sobre ese veinte por 
CUSlOn del proyecto sobre instruccion prima- ciento, los pareceres se dividen ya algo en 
ria obligatoria. cuanto al modo, en cuanto a las fuentes de 

Puede usar de la-palabra el honorable Se- recurSOS de qúe se ha de echar mano para 
nador por Chiloé. salvar esta dificultad i se ha manifestado cier-

El señor Ochagavía.- ComprendQ, sefior to deseo de estudio ante la magnitud de las 
PI~sidente, que el ánimo del honorable Sena- cifras a que se hacen subir los recursos que 
~o 1 el de laopiniún pública han de estar fa- se piden. 
tígados. con la prolongacion de eate debate. Con todo, no creo pueda caber duda so
Los mlembros del Senado mas preparados bre la aceptacion que en definitiva ha da 
han tomado ya parte en él i han producido prestar el Honorable Senado a esta faz del 
ob~erva~iones que seguramente han contri- proyecto, dada la importa.cía que él tiene 
bUIdo a Ilustrarlo. para el país. 

Por otra pa.1te, vemos acercarse el término Llego ya al punto en que este proyecto del 
del período ordinario de sesiones i el ánimo que esperan tanto los individuos como la na.-
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,cion chilena, en vez de unir las voluntades les, i en espíritu, su parte mas noble ino ten
·para su patriótica aprobacion las divide en dria tambien algun derecho para participar 
términos que se dificulta C(msiderablemenle del caudal moral, que no se agota, i que tie-
su camino; es el punto dodrinario. ne acumulado la sociedad'? 

ASe conserva a la instruccion que da el Es- Francamente, señor Presidente, hai algo 
tado el carácter que tiene actualmente o se le de inhumano en arrojar sobre cada hombre 
modifica? la carga de hacerse su relijion. 

iOómo se componen bajo este mismo pun- Se habla de los derechos de los padres 
10 de vista los organismo& que han de vijilar para formar la conciencia de sus hijos, i ¿por 
la ejecucion de la lei~ qué olvidar que esta lei de enseñanza obliga

Ré ahí los puntos que dificultan la aproba toria va a aplicarse a las familias desvalidas 
cion del proygcto. cuyos padres no tienen la instruccion debida 

No haré referencia a los puntos que dividen i entregados a la tarea de ganar su pan no 
entre nosotros los campos políticos. tienEl'D. el tiempo para esta delicada tarea'? 

Ni a los que con mas provecho para la co- El intares de la sociedad, señor Presidente, 
munidad podrian señalar esa division. tambien aconseja la enseñanza de la relijion 

Tampoco valdrá la pena de recordar los en las escuelas. 
detalles del arreglo que llegó a producir la As1 como la colectividad puede precaverse 
aprobacion del proyecto en la Cámara de Di- de los contajios materiales, puede prevenir 
putados. los morales, cuyo alcance es mucho mayor. 

¡ ~ RI hecho es que al llegar a ésta el proyeo- X o es dudoso que los pueblos mas libres, 
to de transaccion, ha sido 1)1al reoibido i he- son los que tienen ciudadanos mas virtuosos, 
mos oido la prestijiosa voz del honorable ~e· i que en las naciones sin moral, el despotis-
nador pur Atacama incitarnos a entrar de He- mo se impone. -
no en la discusion doctrinaria. 1 en este punto no puedo dejar de recor-

iPor qué proscribir de nuestros debates las dar algunas palabras del honorable Senador 
'Cuestiones dootrinariaR1-nos decia Su Seño- por 'rarapacá, sobre el fundamento i orijen 
na.-tPor qué echarlas fuera del recinto de de la moral: 1'DO puedo aceptar, dice Su Belio· 
la Cámara, como si las discusiones doctrina· da, la atlt-macion de que no existe moral sin 
rias fueran el fuego que quema o el Veneno relijion. La moral es un producto social; es 
que mala'? lIDa r~gla o norma que fluye de la solidaridad 

1 entrando al fondo de la cuestion decia: sociaJ~ La justicia, la solidaridad social i las 
",la escuela neutral titne por base la libertad norma~ que de ellas nacen, son impuestas por 
relijiosa, se apoya en el respeto a la conciencia los acontecimientos; son ellas un producido 
del niño i a los dereeJws del padre de familia de la sociedad que se modifica i cambia con 
para formar la conciencia del niño." los diversos período historicos i fases evo-

Se invoca el respeto a la conciencia del lutivas de los pueblos.». . 
·,niño para proscribir la enseñanza de la relj· . No se puede negar que. esta moral lD~sta
jion de las escuelas i sobre este punto yo de- bíe ofrece algun?s atrac.bvos, m~s es JUsto 
seo hacer solo una pregunta: ¿tiene el niño reconocerle tamb!en sus lDconvementes . 
.la fe.cultad ¡de poder conocer por sí solo la . Desde luego, SI la ~orat es un producto so
verdad en materia de relijion? ¿en sus princi- Clal ella: puede cambIar de un pals a otro, de 
pios mas simples como la existencia de un una latItud a otra, lo que no parece del todo 
Ser Supremo? tQué nos dice la historia sobre fun~ado. . 
el camino que ha hecho la humanidad en esta SI el fundamento de la moral es Impuesto 
materia? por los acontecimientos, puede ésta variar en 

¿En qué de errores, ha caido, desde la ado- un mismo pais, de un J?lomento a ot;o! lo que 
racÍon de las cebollas hasta la de sus propios ya es algo mas grave, 1 queda por ultImo, la 
vicios'?' dificultad de saber a punto fijo en un momento 

Dos o tres ienios de la antigüedad se in- dado, cuál es el principio moral ya que no se 
mortalízaron porque llegaron a establecerla señala la autoridad autorizada para precisarlo. 
unidad de Dios. . Parece indudable que este sistema de fun

.Seria deseable entregar de nuevo a la hu- damento moral, tiene todavía que evolucio-
m:nidad a la suerte de ántes? nar i completarse. 

Se habla de los derechos del niílo se reco- Aclarados estos puntos que por su impor
noce de buen grado los que él vien~ a recibir tancia no era posibl~ silenciar, deseo tomar 
-de la sociedad, una parte de los bienes de éste nota de una. declaraelOn del honorable Sena
para satisfaccion de sus necesidades matena- dor por Atacl.UD.a, que honra a Su Señoría. Nos 
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.~-decia, refiriéndose a la enseñanza neutra: «yo de los puntos de mayor trascendencia del 
reconozco que al pasar la idea de )a enseñan- proye.cto en debate, la centralizacion de la 
za neutral a la raza latina, al trasladarse al enseñanza primaría_ Refiriéndose a la esten
través del Atlántico, esperimenta ciertas va- sion de esa centralizacion el señor Salas, ac
riaciones que le dan nn tinte que no tiene. tual inspector jeneral de instruccion primaria 
Sé que en la raza latina esta idea de la ense- en cEl problema nacional», resume así el ré
ñanza neutra, en lugar de servir para le,an- jimen existente: 
tar en las conciencias el respeto a las creen- «Son mas de tres mil escuelas, mas de seis. 
cias de los demas, suele servir para Jo con- mil empleados i varios millones de pesos que 
trariG» . están en sus manos (las de la oficina su cargo). 

Su Señoría, pues, imparcial, no sienta ya 1 a sus manos queda confiado tambien el por
principios, reconoce solo un hecho que está a venir de los trescientos mil niños que concu
la vista de todos i del que en medio de su rren a la escuela primaria, de los que asisten 
adhesion a la escuela neutral, deja constan- a las escuelas nocturnas i a;las normales ... 
cia honradamente. Dudamos de que exista en la administra-

La escuela neutra), no quiere decir la au- cion pública un funeionario sobre cuyos hom
senCÍa de la relijion en la enseñanza, es mal> bros pesen mayores responsabihdades. Duda
bien el ataque a la relijion en la enseñanza; mos tambien de que exista en otros paises 
«en lugar de servir para levantar en las con- un funcionario de su ramo con igual suma 
ciencias el respeto a las creencias, suele servir dl~ atribuciones.» 
para lo contrario», son las propias palabrae de ::3i se considera que desde la creacion de 
Su Señoría. escuelas los mmbos de enseñanza, el nom-

He dicho, señor Presidente, que este es un bramiento de maestros, la administracion de 
hecho que está a la vista de todos. Por desgra- fondos, todo está en manos del inspector 
cla tenemos de él demostraciones mui elo- jeneral, se vé que no es exajerada esn, apre-
cuentes. ciacion. 

En la enseñanza secundaria que da el Es- Refiriéndose a este punto el señor Senador 
tado, domina ese espíritu a que se refiere el por Tarapacá, se muestra partidario de man
honorable Senador por Atacama i para pro- tener el réjimen existento: eN O es posible, de
bar itendria yo necesidad de recordar la acti- cia Su Señoría, descentralizar la instruccion 
~tud de la Federacion de Estudiantes en la primaria porque su objeto principal es unir 
mayor parte de los casos en que se presenta a todos los individuos en Ulla sola comunion 
al público? ~Habria que hacer presente cuál ci"ntifica,_ 
fué Sil actuacion en la Fiesta del Trabajo, el Francamente no comprendo bien 10 que 
1.. de mayo último, i las palabras denigrantes quiere decir la comunion científica, cuando 
de los conceptos de la familia, de la sociedad se trata de los elementos de la instruccion 
i de la patria, que su presidente virtió en esa primaria. Leer, oscribir i lo poco mas que 
oeasion'? 1 ¿cómo desconocer su carácter de constituye el mínimum de la enseñanza obli
jenuino representante del espíritu de la en se- gatoria i que solo habilitan para trabajar, 
fianza neutral al actual señor Ministro de Ins serán los mismos en todas partes: fisté o no 
truccion? centralizado el servicio. 

Se ha recordado a Su Señoría los términos Por su parte el señor Salas, técnico i prác
de un discurso pronunciado en ocasion reciente tico en la materia, se muestra adverso 11 esa 
en el que se incita a la opioion libéral a com- centralizacion: «El réjimen centralista ha sido 
batir a la Iglesia, la oligarquía, el capitalismo ya criticado indirectamente, dice, al ocuparnos 
i los intereses creados. de la renta escolar». No recordaremas aquí si-

Su Señoría no ha tenido ni siquiera una. no sus mas salientes desventajas: suprime un 
palabra de atenuacion sobre el alcance de esas medio eficacfsimo de cultura cívica, debilita el 
espresiones. interes del pu(\blo en las escuelas, estorba la 

No entra en mi propósito el molestar a Su adaptacion de la ensefianza a las necesidades 
Señoría, pero me cabe dejar COJlstancia de rejionales i locales, impide justificar el soste
los rumbos a donde conduce esta enseñanza nimiento parcial de la instrucion primaria con 
neutral, que ahora 136 quiere imponer a toda fondos del Municipio, priva a la escuela de 
la masa de la f'oblacion del país i de los fru- un elemento de relacion entIe ellos i el hogar 
tos que Froduce aun en los altos puestos co- i la colectividad, dificulta el desarrollo de la 
mo el que ocupa Su Señorílt. educacion suplementaria i complementaria, crea 

Dicho esto sobre la escuela neutra i su entre los funoionarios escolares el espiritu bu
verdadeco significado, me cabe considerar uno rocrático ... _ 
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Razones económicas, pedag6jicas, adminis- sistemas comunales i departamentales que son 
trativas i aun políticas, se pronuncian, pues, ampliaciones del de distrito. 
en contra de este réjimen. Pero no es posible Sin emcargo, este esfuerzo de los particula
ir tampoco a la descentralizacion absoluta ... » res para fomentar la instruccion pública es 

1 mas adelante: apoyado por los gobiernos de los diferentes 
«Lo que necesitamos, pues, es un réjimen Estados federales, quienes se encargan espe

misto, un réjimen que junto con protejer a las cialmente de establecer escuelas normales su
('scueIas contra las deficiencias de la direccion periores i universitarias. 
local i a la vez contra los inconvenientes de la El Gobierno central tampoco es indiferente 
direccion complementaria centralizada, lElS al fomento de la instruccion pública i se ha 
permita sacar partido de las especialec; venta- preocupado de dictar leyes al respecto, dejan
jas de una i otra.. do, sin embargo, cierta autonomía a los Esta-

Aunque creo que el sefior Salas es por mu- dos federales que siempre se han mostrado 
chos conceptos autoridad en esta materia, no reacios a reformar por cuenta del Gobierno 
edtii demas corroborar sus apleciaciones con/central su organizacion interna en la instruc
las de un distfnguido educacionista, que, re- cion. 
cien llegado de Estados UniJos, ha dado estos Por último la conferencista pasó a ocuparse 
dias en la sala de honor de la Universidad de de la organizacion pedagójica de los Estados 
Chile, unaconferel.Jcia sobre la organizacion de Unidos haciendo interesantes observaciones 
la enseñanza pública en ese pais: me refiero a sobre las escuelas primaria, secundaria i supe
la señora Amanda Labarca Rubertson. rior i espllcando las distintas evoluciones de 

El diario La Nacíon, resumiendo la confe- su organizacion a traves de los tiempos. 
rencia, dice: Al terminar la conferencia, la señora Pinto 

de Labarca fué calurosamente ovaci()nada por 
cAyer en la tarde se efectuó en el Salon de la concurrencia, recibiendo, adomas, las feli

Ronor da la Univer~iaad de Chila, la conte:-an- citaciones de numerosos educadores. 
cia de la distinguida educadora seilora Amanda La próxima conferencia se efectuará el már
Labarca Hubertson. tes 19, a las 6 P. M., en el mismo local, i ver-

Un numeroso público se reunió en dicho sará sobre la enseñanza secundaria en l,os Es
local [lara escuchar la inte"esama dlsertacion tados Unidos.» 
que sobre la instruccion pública en los Esta- En Prusia tambíen los :nunicipios creMl~ 
dos Unidos dictaba la sei'iora Labarca. dirijen i ¡¡¡ostienen las escuelas. La accion del 

De palabra fácil i amena, naturalidad en la Estado es solo suplementaria. 
espresion i vasto conocimimto de la materia, Lo propio pasa en el C~nadá. 
la distinguida conferencista interesó al público So ve, pues, que la descentralizacion pru-
desde sus primeras frases. dente, es el sistema adoptado para la instruc-

Se refirió en primer tórmino a la descentra- cion primaria en los paises que han triunfado. 
lizacion que es característica en la organiza- en las luchas de las ciencias, de las artes, de 
oion de la instruccion públi"a norteamericana. las industrias i del comercio. 
EXIsten en los Estados U nidos diferentes sis- Por ese medio se lleva el interes pa.rticular 
temas administrativos i pedagójicos locales, a esta labor fundamental, de ~rmar al ciuda
muchas veces completamente mdependientes dano para sí, para su familia, para su patria, 
entre si. i al lado de esa fuerza activa se mantiene la, 

Estos sistemas locales tuvieron por báse a fiscalizacion del Estado para suplir lo que fal
los distritos donde los vecinos organizados en ta, rectificar rumbos i dar cima a la grande 
asamblea dirijian la instruceion primaria i cos- obra. 
teaban SUR gastos con una fuerte contribucion Analizado a la lijera este aspecto de la 
sobre las propi~dades que poseían. cuestíon, que creo de lo mas importante, 

Laseñora Labarcaanalizó ampliamente este paso a considerar la parte económica del pro-o 
sistema educacional que aun existe en algu yacto: 
nos Estados federales, señalando sus ventajas'! No se puede negar que el momento eco~ 
i sus defectos. nómico, ficanciel'o en que se trata el proyec-

Este antiguo sistema de los distritos es el to, es desfavorable. 
que ha hecho mas democrática la enseñanza I La venta del salitre, paralizada, la carestía 
en los Estados Unidos i ha contribuido a. for- de las subsistencias, la necesidad de dar tra
mar una instruccion pública apoyada. pedee- bajo a los obreros desocupados. En resúmen, 
tamente por los particulares. la perspectiva de Un déficit de cerca de cien 

La conferencista analizó, en aeguida, los millones. Tambien hai que tener presente la 
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-debilidad propia de nuestra finauza que no Sobre este punto de la renta escolar son in· 
-descansa en entradas de carácter permanen· teresantes las ideas que tuvo el hombre de 
te i el defecto en que hemos caido de amol Estado que mas ha trabajado por la instruc· 
-dar los gastos de la N acion a esa entrada cion primaria en el pais, don lIanuel Mon1jt. 
eventual. Nos recordaba el señor Senador por Tara-

Con fundamento, nos decia el sefior pacá, las palabras del mensaje del año 69, re· 
Edwards: eyo tengo vivo amor por la instruc· ferente a fondos para ese servicio: «La ins
clon pñblica. Me ocupo de ella durante muo truccion primaria, decia el mensaje, no puede 
cho tiempo; he sido presidente de la SocÍP,· estar conTenientemente difundida i sistema
dad de Instruccion Primaria, he visitado too tizada, mi6ntras la lei no haga concurrir a 
das las escuelas de Santiago, subvencionadas esta obra al Estado con su inspeccion supe
por el Estado; pero, a pesar de eso, creo que rior, a las municipalidades con S:l direccion 
ellO debemos aprobar un proyecto de lei sobre inmediata i a los part,iculares con la parte que 
Ínstruccion a sabiendas de que con la práctica ellos deben tomar i a todas, respectivamente, 
no puede cumplirse)). con la erogacion de fondos qur le constituyan 

Por su parte, el señor -Senador por Ataca· una renta especial, i permanentel'. -
ma nos decia al terminar s:;. interesante dis· He ahí esbozado hace cincuenta afio s el mis-

. curso sobre la materia: cEs exacto que pue· mo sistema misto de renta de que nos habla 
de haber dinero en el pais ·para contribucion el señor inspector jeneral de instruccion pri
forzosa o no forzosamente, para todos los maria. 
buenos servicios públicos; pero tambien es Lo que l~ paciente labor del celoso funcio
exacto que con este sistema el ahorro con- narÍo de hoi señala, lo babia ya establecido 
cluye, la prosperidad pública se detiene i la la clarividencia de un hombre de estado, su
ruina sobreviene. 1\0 se puede hacer sierrpre perior. 
lo que se quiere; el dinero no se invierte, i la El sacrificio de la erogacion particular, es
llificultad en que nos encontramos no se sal- pecialmente, afer,ta al servicio de la instruc-
va con quitar la vista de lo que cuesta este cion primaria; la accion local para dar vida 
-proyecto, con no ver lo que ha de venir~. a las escuelas, hacen que el pueblo las sienta 

Esta es la espresion honrada del sentí· como suyas, democratizarlas i amoldarlas a la 
miento que provoca la falsa base del proyec- necesidad propia i la Inspeccion Superior del 
to, que dispone por segunda vez del veinte Estado, para encauzar i uniformar .ia accion 
por ciento de las entradas de la Nacion, i de particular. 
su falta de método i gradualidad. Conviene dejar precisadas estas idéas que 

Sea- como sea, la necesidad de la instruc· prevalecen en puntos tan distantes de nuestra 
cion primaria no se puede desatendor, hai historia, porque ellas pueden orientamos a 
que estudiar lo ménos malo, i. en cuanto se uua solucion acertada en el problema en es-
pueda en este urjente asunto, ir por parte. tu(Ho. 

El actual inspector jeneral de instruccion Los pueblos se modifican mas despacio que 
primaria, en su obra citada compara las yen· lo que en jeneral se cree i vale tener a la vis-o 
tajas de los tres sistemas de proveer a La reno ta lo que ántas se ha juzgado i que c'Jincide 
ta de ese ser1!cio el réjimen local, el réjimen con lo que sobre esta materia se piensa hOI 
misto, i el estatista, i hace ver las ventajaR nn los damas paises. 
que por la enseñanza, su democratizltcion i Al pasar en revista las caractf'rísticas prin. 
desarrollo de la vida del municipio, tielle el cipales del proye<:to, no puedo dejar de refe-
1listema misto en que el poder central coneu- rirme al punto tratado por el señor Va,as de 
rre con los particulares a costear el serviCIO. !a conveniencia de confiar la administracion 

Pasa en revista, las prácticas vijentesen de los fondos ae la instruccion primaria al 
los difflrentes pnises. i hace ver cómo en l':s- consejo directivo drl sf'l'vicio. 
tados Unidos, el set.enta i cuatro por ciento A parh~ de) aspecto constitucional de la re. 
de los gastos de lainstruccion plÍblica, se paga fouua, hai ütras como la de la irresponsabili. 
con impuestos loeales i solo un quince pOI dad de las direcciones colejiadasque no acon. 
ciónto con fondos del Estado. sbja~l modificar el réjimen existente. 

En ménos proporcion del concurso del .Es- di la administracion unipersonal dd ser. 
i;ado practican: Francia, Italia, Alen:ania, el vicio tiene inconvenientes, modifíquonse los 
sistema misto de renta para la instrucclOn pil I'un l.us en que é'3tos se hacen sentir. Un cam
maria. hio fundamtlntal del sistema nos puede hacer 

Solo Chile i Australia tienen el réjimen es- caer en males mayores que los que hoi tena-
·ta.tista, mos • 

• 

• 

f 



SESION EN 25 DE AGOSTO 977 

~. Mucho nos ay~d~ria para salvar el ~al ce· Creo que está en el ánimo del Honorable 
lllrnos al prOCedlml!mto qUtl s~ p~actl.ca en Sena~o la. dificultad de llega.r a compajinal' 
Inglaterra para la reforma de las mstItuClones. estas Ideas 1 la que sobre esta importante ma
Esa raza ménos afectada por los espejismos de teria tiene cada ,uno de los honorables Sena
l~ imaj~nacion, ensaya po~ partes su innova- dores en una discusion amplia en nuestras 
ClOnes 1 no se desprende smo paulatinamente sesiones. 
tIe sus antiguas prácticas. Entre un menor número de' personas que 

En materia de organizacion del servICIO, repr~sentaran todas las tendencias, talvez se 
¡parece que las consideraciones que he re cor- podrIa hacer labor mas positiva para el rápi
dado ántes que la mas ventajosa es la que do desarrollo del proyecto. 
trata de combinar en la proporcion en que Se me ocurre esta idea, que solo podria 
la na:turaleza de las cosas lo permite la accion realizarse despues de la aprobacion jeneral, a 
partIcular con la del Estado. lo que entiendo nada se opone, i que n.o bago 

En manos de éste ha estado esclnsivamen. sino inilinuacion, como un medio de bacer 
te la responsabilidad de la instruccion prima- ~as rápi~o el de~pacho del proyecto, se ha 
ria. No hai, pues, una accion individual cuya dIcho, s~nor P~es1~ente, .qua el problema de 
i3ficacia por el momento se pueda justamente InstrucclOn PrImaria OblIgatoria es el de ma
.:lpreciar. En este caso creo que lo mas segu- yor trascendencia doctrinaria i política que se 
:ro es no innovar el en réjimen de las escuelas pueda presentar al Congreso. 
ahora en ejercicio. Tambi~n yo lo creO así, i conozco cuánto 

Ellas, 'por otra parte, podrían quedar coso estos asuntos apasionan el ánimo de nuestros 
teadas con los recursos que actualmente les políticos i cómo priman en ellos sobre otras 
.asigna el presupuesto de la N acion. muchas consideraciones. 

Quedaria por proveerse a las ampliaciones I Mas, alIado de eso hai que tener presente 
,que para atender al total de analfabetos exije que los momentos actuales son de especial 
el serVIcio i para este desarrollo se podria en- gravedad para todo el mundo i tambien para 
sayar junto con la nueva renta que es nece- nuestro pais. 
sario crear, la acóon de los particulares que La Humanidad acaba de pasar por una de 
podria confiarse a los mismos que han de las pruebas mas duras que jamas haya espe· 
erogar esa renta. rimentado. 

Así los que han de hacer el sacrificio de un Si s~ espíritu con este jigantesco. esfuerzo 
mayor gasto para satisfar;er esta primordial ha POdld? levantarse algo, en ca~b10 su par
,1ecesida,d pública, verian ese gravámen en te mat~rIal s~fre las c?nseCuen~l.as que du.
algo compensado con la facultad de vijilar esalrante CInCO an?s ~a te~l1do ca?:=t ala que real!
íuversion i de aplicar en ella su criterio bajo zar de los sacnficlOs sm medIda. 
la. inspecclon del Estado. La solidaridad de las naciones que hoi maR 

Por otra parte, no parece posible hacer pe- que. nunc~ se siente, hac~ llegar las olas de 
sar esta carga esclusivamente sobre los inte- las Ideas 1 la de las necesldades hasta los mas 
rese radicados en ca~a comuna. Habria aIgu. apartados COllfines de la tierra i los pueblo~ s.e 
nas en qne la neceSIdad fuera mayor con re- prep~ran. para u~a n~eva lucha con l~ actIVI-
lacíon a la riqueza en ella existente. dad febrIl de su mstmto de conservaClOn. 

Una contribucion especial en todo el pais Nuestro pais se 'presenta en est?s mome~-
vendria a hacer mas soportable la carga i así t?S con sus. pecuhares desfavorables condi
las rejiones mas ricas darian la mano a las ~mnes. 
pobres. Al .l,ado ~e un .empuje. de una raza fuerte) 

El ensayo en pequeño de este sistema ven- homoJenea I patrIota, ha1 qne ver la falta que 
dría, sin descomponer lo actual, a ligar mucho ha~e la accion de una a~t?ridad que es indis
el intares par~icular con la suerte de la ins- pensable en toda colectlvldad humana. 
trucci~n primaria. No por vicio de los hombres, sino por efec-

Hana, pues, llevadero el gravámen que ha to del sistema, falta todo lo que conviene a la 
de imponer la total atencion del servicio i se accjon del Gobierno. 
evitaría el peligro que, bajo el punto de vista Sabemos lo que son nuestras admínistracio
doctrinario, diría tambien político, pueden nes de servicios, la direccion que es dable im
ve~se en lo?tana';lza c.on el.total ~esarrollo. de primirle i la exigua prevision con (pe se les 
la ll1struCClOU pnmana obhgatol'la centm}¡za- 'ilcanza a df)tar. 
da en una sola mano. I T'Jdo se Y8<'UJll0 en el Estado de nuestras 
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;:=nzas, que ya eran malas antes de la gue-I triotism:l estimulado a dar una solucion a es
rra, i cuyo porvenir se ve cada vez mas som- tos problemas de instruccion primaria obliga-
brío. toria. 

r si recuerdo esto, señor Presidente, es por- El seílor Feliú (Presidente).- Como ha 
ql1l1 no dudo (,ne tcúb~lclolo así prICsente, el.l1~gado la hora, se levan.ta 10 R~sión. 
Honorable Senado, ha de sentirse por su pa- I Se levantó la sesion. 


